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EDITORIAL 

−¡Tenemos que impulsar la investigación e innovación en educación básica!, las 

propuestas se están quedando en las tesis de posgrado, pero no llegan a las 

escuelas−. Fue contundente la instrucción del Subsecretario de Servicios 

Educativos1 de la Secretaría de Educación del estado de Durango (SEED), era 

imperativo aprovechar la infraestructura construida por el proyecto FOGISE para 

potenciar la investigación en educación básica. 

El antecedente del Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo 

Educativo (CIIDE) es el proyecto denominado Fortalecimiento de la Gestión 

Institucional y la Supervisión (FOGISE), iniciativa nacional que, entre otras acciones, 

respaldó la construcción de espacios de infraestructura educativa designados como 

Centros de Desarrollo Educativo (CEDE´s). Su finalidad era resolver el problema 

histórico de brindar espacios físicos a los supervisores de educación básica, 

propiciar el trabajo colegiado, así como favorecer la descarga del trabajo 

administrativo y el trabajo multinivel, entre otras iniciativas innovadoras. Sin 

embargo, la Secretaría de Educación Pública (SEP) anunció la cancelación del 

proyecto en la primavera del año 2013; Durango casi finalizaba la construcción y 

equipamiento de diez edificios: cinco en la ciudad de Durango, tres en Gómez 

Palacio, uno en Lerdo y uno más en Santiago Papasquiaro.  

Es así como se inicia el diseño del Proyecto CIIDE. La misión fue continuar 

con la estrategia de dotar de infraestructura a las supervisiones de educación 

básica, y propiciar adicionalmente, la conformación de equipos de académicos 

pertenecientes al sistema educativo estatal, con experiencia y perfil en 

investigación, para desarrollar proyectos enfocados en la solución de los problemas 

de las escuelas. El compromiso se establece en dos sentidos, generar conocimiento 

en temas de índole educativa y, además, acercar propuestas útiles a las escuelas 

para atender sus áreas de oportunidad detectadas a través de diversos medios.  

                                            
1 Mtro. Enrique Medina Vidaña. 
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A mediados del 2013, cuando se concretó una propuesta general de trabajo 

para los CIIDE´s2, el equipo estatal3 tuvo la oportunidad de presentarla en la SEP 

recibiendo recomendaciones para su implementación, además del reconocimiento 

de ser una iniciativa innovadora en el país. Con el apoyo del Secretario de 

Educación4 en aquella administración, la socialización en la SEED continuó, aún 

escucho las palabras del entonces Subsecretario de Administración y Planeación5 

“maestras, platiquen el proyecto y escuchen, escuchen…”.  

El trabajo de diseño del proyecto perduró cerca de dos años; fue un desafío 

complejo pues representó partir de lo planteado por FOGISE en la propuesta inicial, 

eliminar aquellos componentes que no podrían operarse sin el recurso nacional, e 

incorporar nuevas líneas para dar respuesta a una necesidad detectada en el 

estado. Al finalizar el ciclo escolar 2013-2014 se presenta ante la estructura de la 

SEED una propuesta con mayor definición, es muy bien recibida y se manifiesta el 

compromiso de apoyar al Centro para su consolidación. Se plantearon dos retos 

principales: el primero, la conformación de los equipos de docentes investigadores, 

pues el CIIDE nace a la par de la Ley del Servicio Profesional Docente, por lo cual, 

la proyección inicial de comisionar a cierto número docentes no podía cumplirse; el 

segundo, convencer a los supervisores de educación básica que los edificios eran 

espacios idóneos para convertirse en sus sedes de operación. 

El Centro continúa su trabajo, en el año 2014 el estado obtiene, a través de 

un concurso nacional, financiamiento para implementar el proyecto “Innovación para 

el Fortalecimiento del Sistema Básico de Mejora Educativa en Durango” (PROYINN) 

para el CIIDE este proyecto representó la oportunidad de dar a conocer su potencial 

al encomendarnos la operación de cinco de seis componentes que lo integraron: se 

diseñaron materiales para los alumnos, para los docentes y supervisores, se 

concretaron cuatro proyectos de investigación, el equipo participó en programas de 

                                            
2 Llamados así en ese momento, 10 Centros de Investigación e Innovación para el Desarrollo 
Educativo. 
3 Integrada en aquel momento por la Dra. Ana Luisa Villarreal Delgado, coordinadora estatal; la Mtra. 
Blanca Emilia Reyes Ibarra, subcoordinadora académica; y la Dra. Alicia Solís Campos, 
subcoordinadora administrativa. 
4 Lic. Luis Tomás Castro Hidalgo. 
5 Dr. Arturo Guzmán Arredondo. 
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capacitación, y en general, fueron dos años de intenso trabajo que permitió 

establecer un acercamiento directo con las supervisiones escolares, actores clave 

para el éxito del Centro. 

En abril de 2015 el Secretario de Educación6 firma el Acuerdo Administrativo 

de Creación del CIIDE, documento legal que refrenda el compromiso del estado de 

continuar impulsando el proyecto y establece el objetivo general que debe cumplir 

el Centro: “Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa, mediante el diseño y 

la implementación de proyectos de investigación que describan, interpreten y actúen 

sobre la realidad, generando conocimiento útil para todos los actores de la 

educación”7. Así mismo, establece la existencia de un CIIDE, conformado por una 

Coordinación General8 y diez Unidades. El Acuerdo brinda certeza y al mismo 

tiempo, nos obliga a tener claridad de la responsabilidad que la SEED deja en 

nuestras manos; con la confianza que el Subsecretario de Servicios Educativos9 

nos brinda, se incrementa el compromiso del equipo por cumplir con la expectativa 

que este Centro genera. 

El año 2016 fue decisivo para el CIIDE pues culmina el ejercicio del 

PROYINN y surge la pregunta ¿y ahora qué sigue? Cambia la administración estatal 

y con el nombramiento del Secretario de Educación y Subsecretario de Servicios 

Educativos10 viene un nuevo impulso y una orientación más clara de lo que debemos 

hacer. Se establece como prioridad la formación permanente del personal 

académico para conformar un equipo de investigación fuerte; dinamizar al CIIDE se 

convierte en el reto central para convertirlo en un centro generador de propuestas y 

conocimiento útil para los diversos acores educativos. 

El año 2017 llega con la convicción de que transitamos por el camino 

correcto; desarrollamos procesos que han permitido incrementar nuestro 

                                            
6 Ing. Héctor Vela Valenzuela. 
7 Cita Textual del Acuerdo Administrativo Secretarial mediante el cual se establece el Centro de 
Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango. No. 35, Tomo CCXXX en la página 4 
8 Encabezada por la Mtra. Blanca Emilia Reyes Ibarra. 
9 Q.F.B. José Elpidio Rivas Jurado. 
10 C. P. Rubén Calderón Luján y Mtro. Miguel Gerardo Rubalcava Álvarez, respectivamente. 
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conocimiento. Nuestro líder, el Subsecretario de Servicios Educativos, al solicitar un 

diagnóstico estatal deja clara la necesidad de alinearnos totalmente a los problemas 

de las escuelas. Comenzamos a participar en convocatorias nacionales para la 

obtención de recursos para investigación a través de CONACyT, instancia que nos 

reconoce como un centro de investigación formal; además, las orientaciones, 

cuestionamientos, aportes y confianza de la autoridad local incrementa aún más 

nuestro compromiso con este proyecto. En este mismo año se concreta la 

participación del CIIDE en el Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa 

de Durango (PEEME), que junto con el Proyecto Nacional de Evaluación y Mejora 

Educativa de las Escuelas Multigrado (PRONAEME), son acciones que dan 

principio a nuestra participación en el ámbito de la evaluación. De la mano del 

Instituto Nacional para el Evaluación de la Educación (INEE) hemos avanzado en el 

diseño e implementación de los proyectos que, al estar enfocados en escuelas 

multigrado, han permitido al Centro continuar con el trabajo iniciado con el 

PROYINN para este bloque importante de escuelas de educación básica.  

La capacitación recibida por el INEE durante el 2018 ha podido trasladarse 

al diseño, desarrollo, difusión y uso de los resultados de las investigaciones que 

trabajamos, reconociendo la importancia de cada fase y evidenciando un reto 

importante: la vinculación con la estructura de educación básica. Si bien el CIIDE 

cuenta con 25 proyectos finalizados y 32 en curso, es prioritario que los diversos 

actores los conozcan, pues son ellos quienes pueden beneficiarse de ese 

conocimiento para la mejora del servicio educativo. Generar conocimiento es la 

finalidad de la investigación, sin embargo, nuestra responsabilidad es que ese 

conocimiento sea aplicado, ya sea por nosotros mismos a través de acciones de 

innovación o de intervención directa, o bien, por figuras clave que van desde el 

maestro frente a grupo, hasta las autoridades educativas.  

Ha sido un trayecto de gran aprendizaje, actualmente tenemos claridad de lo 

que debemos hacer y nos encontramos en vías de constituir un centro de 

investigación con reconocimiento estatal y después, nacional. Terminó la fase de 

inicio y existen las condiciones para esta consolidación. Los ejes estratégicos de 
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operación del CIIDE han permitido enfocarnos en proyectos relevantes, pues todo 

lo que hacemos gira en torno a la investigación, innovación, comunicación y 

fortalecimiento institucional.  

Cerramos el año 2018 con metas cumplidas y con nuevos proyectos que 

elevan nuestra motivación para seguir avanzando en la búsqueda de soluciones 

innovadoras que impacten positivamente en el quehacer diario de nuestros 

docentes y en el avance de la educación. Ya no hay tiempo para pretextos, no hay 

tiempo para distracciones, nuestro sistema educativo necesita el compromiso de 

todos desde la responsabilidad que nos ha sido conferida: contribuir para que niñas 

y niñas desarrollen su potencial.  

Investigar y proponer soluciones pertinentes, es la tarea y prioridad del CIIDE.  

 

Blanca Emilia Reyes Ibarra 
Coordinadora General del CIIDE 
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PROPUESTA ORGANIZATIVA Y DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

 

Alicia Solís Campos 
Coordinación General 

 

Resumen 

Desde el inicio del Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo 

Educativo (CIIDE) se han experimentado cambios legales y administrativos, los 

cuales generaron diversas formas de trabajo, desde ser edificios con la finalidad de 

crear un espacio administrativo de educación al alcance de las escuelas, hasta lo 

que hoy es: un Centro con una Coordinación General y diez Unidades. En sus 

instalaciones, se comparten diferentes actividades; en el primer piso de cada edificio 

se encuentran los administrativos y docentes investigadores del CIIDE; en el 

segundo piso (excepto en uno) se ubican los supervisores de zona de diferentes 

niveles educativos o los equipos responsables de programas y proyectos que 

establece la misma Secretaría de Educación Pública y que no tienen un lugar desde 

dónde ofrecer el servicio. Se dispone de espacios de uso común, como biblioteca, 

sala de cómputo (excepto en dos edificios), auditorio (solo en dos edificios) y 

estacionamiento. Estos cambios han generado una diversidad de formas de trabajo 

distintas. Por ello, se realiza una propuesta de organización del CIIDE que auxilie a 

fortalecer los equipos académicos y la producción sólida del mismo. Se estructura 

este documento con algunos antecedentes del CIIDE, organización y rendición de 

cuentas vigente y la propuesta organizativa. 

Palabras clave: CIIDE, organización, informe. 

 

Antecedentes del CIIDE 

En 2009 se pone en marcha en nuestro país el Proyecto de Innovación denominado 

“Fortalecimiento de la Gestión Institucional y la Supervisión Escolar” (FOGISE), es 
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en 2011 cuando Durango comienza su participación en el mismo. En dicho proyecto 

se planteó la transformación de la supervisión, en la que el centro de su gestión 

fuese la escuela y la estrategia principal era la puesta en marcha de edificios 

denominados Centros de Desarrollo Educativo (CEDE´s), instancias desde donde 

las supervisiones podrían ejercer su función en forma más efectiva. 

En Durango se logra la construcción de diez edificios, sin embargo, antes de 

iniciar con la operación de los centros, a nivel federal suspenden el proyecto, 

dejando a los estados participantes la libertad de utilizar los edificios conforme a sus 

necesidades. En el estado se toma la decisión de reestructurar el proyecto e 

impulsar la investigación y la innovación como elementos sustanciales para la 

mejora de la calidad educativa. Es así como el Secretario de Educación en el 

estado, el Lic. Luis Tomás Castro Hidalgo, así como el Subsecretario de Servicios 

Educativos, el Profr. Enrique Medina Vidaña, dan vida al CIIDE y nombran en la 

coordinación general a la Dra. Ana Luisa Villarreal Delgado, la Mtra. Blanca Emilia 

Reyes Ibarra y la Dra. Alicia Solís Campos. 

En septiembre de 2013, se emiten la Ley del Servicio Profesional Docente y 

la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mismas que 

generan un cambio normativo para quienes tienen plaza docente, motivo por el cual 

la Dra. Ana Luisa Villarreal Delgado solicita regresar a su supervisión de zona y 

comienzan a realizarse ajustes entre quienes habían llegado a laborar en la 

coordinación del CIIDE y en sus unidades. Es hasta el 30 de abril del año 2015, que 

en el Periódico Oficial No. 35, estando como Secretario de Educación el Ing. Héctor 

Vela Valenzuela y como Subsecretario de Servicios Educativos el Q.F.B. Elpidio 

Rivas Jurado, se publica el Acuerdo Administrativo Secretarial mediante el cual se 

establece el Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo 

(CIIDE), donde se especifica que existe un solo CIIDE en el estado, con 10 

Unidades,  

 

Organización vigente 

El CIIDE cuenta con la siguiente estructura: 



P á g i n a  | 12 

 

CIIDE: GACETA INFORMATIVA 

1. Departamento de Investigación e Innovación Educativa. 

2. Departamento Administrativo. 

3. Coordinaciones de Unidad. (SEED, 2015, artículo cuarto) 

Con base a esta estructura autorizada se identifica el siguiente organigrama11: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Figura 1. Organigrama del CIIDE 

Fuente: CIIDE, 2016 

 

Las Unidades autorizadas fueron: 

1. Unidad Profesor Ignacio Manuel Altamirano (UPIMA) 

2. Unidad Profesora Juana Villalobos (UPJV) 

3. Unidad Profesor Rafael Valenzuela (UPRV) 

4. Unidad Profesora Francisca Escárzaga (UPFE) 

5. Unidad Profesor Rafael Ramírez (UPRR) 

                                            
11 Los organigramas presentados fueron autorizados en el año 2015, después de la publicación del 
Acuerdo Secretarial por el entonces Secretario de Educación Ing. Héctor Vela Valenzuela y el 
Subsecretario de Servicios Educativos Q.F.B. Elpidio Rivas Jurado 

Subsecretaría de Servicios Educativos 

Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo 

Departamento de Investigación e 
Innovación Educativa 

Departamento Administrativo 

Área de Investigación e 
Innovación 

Área de Vinculación con 
otras Instituciones 

Área de Informática 

Área de Servicios 
Generales. 

Unidades 
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6. Unidad Profesor Bruno Martínez (UPBM) 

7. Unidad José Revueltas (UJR) 

8. Unidad Profesora Hermila Galindo Acosta (UPHGA) 

9. Unidad José Vasconcelos (UJV) 

10. Unidad Profesor José Santos Valdés (UPJSV) (SEED, 2015) 

Estas Unidades tienen diferentes ubicaciones en el estado, las primeras 

cinco se encuentran distribuidas en la ciudad de Durango, la sexta se ubica en 

Santiago Papasquiaro siendo la única Unidad que no cuenta con personal 

académico o administrativo en su sede, tres más se encuentran ubicadas en Gómez 

Palacio y la última en Lerdo. Cada Unidad tiene autorizado12 el siguiente 

organigrama: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Organigrama de las Unidades del CIIDE. 

Fuente: CIIDE, 2016 

 

Cada una de las Unidades atiende a una región específica, tal como se 

muestra en la Tabla 1. 

                                            
12 Ibid 

Coordinación General del Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo 
Educativo 

Unidades de CIIDE 

Sub coordinación de 
Investigación e Innovación 

Sub coordinación Administrativa 

Área de Investigación e 
Innovación 

Área de 
Informática y 
video-vigilancia 

Área de Servicios 
Generales 
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Tabla 1. Municipios atendidos por cada Unidad del CIIDE. 

Nombre de la Unidad Municipios que atiende 

Unidad Profesor Rafael 
Valenzuela 

Mezquital y Pueblo Nuevo. 

Unidad Profesor Rafael Ramírez 
Cuencamé, Guadalupe Victoria, Nombre de Dios, Pánuco 
de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Súchil, Vicente 
Guerrero. 

Unidad Profesora Francisca 
Escárzaga 

Canatlán, Coneto de Comonfort, El Oro, Hidalgo, Indé, 
Ocampo, Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan del 
Río, Tamazula. 

Unidad Profesora Juana 
Villalobos 

Durango 

Unidad Profesor Ignacio Manuel 
Altamirano 

Durango 

Unidad Profesor Bruno Martínez 
Canelas, Guanaceví, Nuevo Ideal, Otáez, Santiago 
Papasquiaro, Tepehuanes, Topia. 

Unidad Profesor José Santos 
Valdés 

Cuencamé, Lerdo, Nazas, Santa Clara, Simón Bolívar, San 
Juan de Guadalupe 

Unidad José Revueltas Cuencamé, Gómez Palacio, Mapimí, Santa Clara. 

Unidad José Vasconcelos 
Gómez Palacio, Tlahualilo, San Luis del Cordero, San 
Pedro del Gallo, Simón Bolívar. 

Unidad Profesora Hermila 
Galindo Acosta 

Gómez Palacio, Mapimí, Tlahualilo. 

Fuente: CIIDE, 2016 

El objetivo del CIIDE es “Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa, 

mediante el diseño y la implementación de proyectos de investigación e innovación 

que describan, interpreten y actúen sobre la realidad, generando conocimiento útil 

para todos los actores de la educación” (SEED, 2015, artículo primero). Para cumplir 

con ello se requiere una cantidad específica de personal, tanto para la Coordinación 

General (ver Tabla 2), como para cada una de las Unidades (ver Tablas 3 y 4). 

Tabla 2. Cantidad de personal ideal contrastado con lo real en la Coordinación General. 

Nombre del puesto 
Cantidad ideal 
de personas 

Cantidad real 
de personas 

Coordinador (a) General del CIIDE 1 1 

       Secretaria 1 1 

Jefe (a) del Depto. de Investigación e Innovación Educativa 1 1 

      Secretaria 1 1 

     Jefe (a) del área de investigación e innovación 1 1 

     Jefe (a) del área de Vinculación 1 0 

Jefe (a) del Departamento Administrativo 1 1 

       Secretaria 1 1 

       Jefe (a) del área de informática 1 0 

       Jefe (a) del área de Servicios Generales 1 0 

       Asistente de servicios 1 2 

Total  11 9 

Fuente: Modificado de CIIDE, 2016 
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Tabla 3. Cantidad de personal ideal contrastado con lo real en las Unidades del CIIDE Durango. 

Nombre del puesto 
Cantidad 
ideal de 

personas 

Cantidad real de personas 

UPIMA UPJV UPRV UPFE UPRR 

Coordinador (a) de Unidad 1 1 1 1 1 1 

   Secretaria 1 0 1 1 1 1 

Sub-coordinador (a) de 
Investigación e Innovación 

1 1 1 0 1 0 

   Secretaria 2 0 1 0 2 1 

   Docentes Investigadores 8 2 0 2 2 2 

Sub-coordinador 
administrativo 

1 1 1 0 1 1 

   Secretaria 1 1 0 0 0 0 

   Responsable de informática    
   y video-vigilancia 

1 0 0 1 1 0 

   Recepcionista 1 0 0 1 0 0 

   Asistente de servicios  4 2 3 3 3 3 

Total  21 8 8 9 12 9 

Fuente: Modificado de CIIDE, 2016 

Tabla 4.  Cantidad de personal ideal contrastado con lo real en las Unidades del CIIDE Laguna y 
Santiago Papasquiaro. 

Nombre del puesto 
Cantidad 
ideal de 

personas 

Cantidad real de personas 

UPBM UJR UPHGA UJV UPJSV 

Coordinador (a) de Unidad 1 0 1 1 1 1 

       Secretaria 1 0 1 0 0 1 

Sub-coordinador (a) de 
Investigación e Innovación 

1 0 1 0 0 0 

      Secretaria 2 0 0 0 0 0 

     Docentes Investigadores 8 0 3 2 1 4 

Sub-coordinador 
administrativo 

1 0 0 0 0 1 

           Secretaria 1 0 0 0 0 0 

      Responsable de 
informática y video-vigilancia 

1 0 0 0 0 1 

            Recepcionista 1 0 0 0 0 0 

           Asistente de servicios 
(2 en la UPBM, 4 en UPJSV, 
resto de unidades 3) 

4 0 1 1 1 0 

Total  21 0 7 4 3 8 

Fuente: Modificado de CIIDE, 2016 

 

Rendición de cuentas vigente 

Actualmente cada Departamento y cada una de las Unidades presenta un informe 

mensual de acuerdo con el siguiente formato: 
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Figura 3. Formato de informe mensual 

 

 

Así mismo, al terminar el año escolar y el año fiscal se entrega un informe 
académico con el siguiente formato: 

 

Figura 4. Formato de informe anual de actividades académicas 

 

 

Y uno administrativo con el siguiente formato 
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Figura 5. Formato de informe anual de actividades administrativas 

 

Propuesta organizativa 

Si el Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo tiene la 

intención de afiliarse al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), es 

necesario cumplir con seis objetivos: 

1. Generar conocimiento científico y promover su aplicación a la solución de 

problemas nacionales. 

2. Formar recursos humanos de alta especialización, sobre todo a nivel de 

posgrado. 

3. Fomentar la vinculación entre la academia y los sectores público, privado y 

social. 

4. Promover la innovación científica, tecnológica y social para que el país 

avance en su integración a la economía del conocimiento. 

5. Promover la difusión y la divulgación de la ciencia y la tecnología en las áreas 

de competencia de cada uno de los Centros que integran el Sistema. 

6. Fomentar y promover la cultura científica, humanística y tecnológica de la 

sociedad mexicana (CONACYT, 2017, p.1) 
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El CIIDE cumple con el objetivo 1 y con el objetivo 4, al realizar investigación 

e innovación; con el objetivo 3, al disponer de convenios de colaboración con 

distintas instituciones académicas, aunque faltaría generar convenios con el sector 

privado, social y otros sectores públicos, además de fortalecer el ejercicio de la 

academia; cumple con el objetivo 5, al divulgar en el área de su competencia la 

investigación tanto del CIIDE con su Gaceta, como de la comunidad científica a 

través de Matda’ Revista de Investigación e Innovación Educativa. Respecto al 

objetivo 6, también cumple al participar en coloquios nacionales. Aún falta cumplir 

con el objetivo 2, lo que implicaría una reestructura en la organización, que les 

permita a los docentes investigadores impartir clases en algún tipo de posgrado y 

pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) con todo lo que ello implica. 

De la misma manera, en la Tabla 1 donde se especifican los municipios 

atendidos por cada Unidad del CIIDE tampoco se ha cumplido del todo; una de las 

razones es que las zonas escolares con frecuencia tienen escuelas ubicadas en 

más de un municipio, lo que dificulta la decisión del supervisor para ser atendidos 

por alguna Unidad en específico, así que es necesario un cambio organizacional 

que atienda las necesidades educativas sin fraccionar las escuelas del supervisor. 

Puede observarse en las Tablas 2, 3 y 4 que en ninguno de los casos se tiene 

el personal ideal para atender las investigaciones requeridas, siendo las Unidades 

del CIIDE ubicadas en municipios distintos al de Durango, las más afectadas. Por 

estas tres razones se sugiere la siguiente organización: 

 

Figura 6. Organigrama propuesto 

Secretaría de 
Educación del 

Estado de Durango

Subsecretaría de 
Servicios Educativos

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior

Subsecretaría de 
Servicios Educativos 

Región Laguna

CIIDE
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Al depender directamente del Secretario de Educación en el Estado, se le 

daría al CIIDE la posibilidad de realizar investigación en Básica, Media Superior y 

Superior, sin limitaciones para su desarrollo académico y teniendo la posibilidad de 

brindar propuestas educativas en cualquier nivel educativo. Además, se requeriría 

la siguiente estructura para el CIIDE considerando el organigrama y puestos: 

 

Figura 7. Propuesta de Organización del CIIDE en la Coordinación General 

Fuente: Creación propia. 
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Se propone que en lugar de tener 10 unidades que no cuentan con toda la 

estructura recomendada se establezcan solo 5 unidades: 3 unidades en Durango, 

una unidad en Lerdo y una Unidad en Gómez Palacio, el resto de las unidades se 

propone utilizarlas como centros pertenecientes al área de docencia y posgrado, 

donde existirá un responsable del centro, una secretaria y 3 asistentes de servicio 

por cada uno, excepto en Santiago Papasquiaro donde solo se requerirían 2. Así, 

cada unidad trabajaría una línea de investigación en todo el Estado, mismo que le 

permitiría establecer el posgrado para trabajar dichas líneas de investigación. Como 

ejemplo, se tiene la siguiente estructura:  

 

Figura 8. Propuesta de organización de las Unidades por línea de investigación. 

Fuente: Creación propia 

La figura anterior representa solamente un ejemplo de trabajo; para 

establecer las líneas de investigación se tendrían que considerar los perfiles de los 

docentes, así como los diagnósticos que se realizaron de las zonas escolares y el 

diagnóstico del Estado en relación con las necesidades detectadas. 
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Propuesta de rendición de cuentas 

Respecto a la rendición de cuentas, actualmente se realiza un informe mensual por 

cada unidad, además de dos informes anuales, uno al término del ciclo escolar y el 

otro al término del ciclo fiscal. En primer lugar, se propone eliminar el informe anual 

del ciclo escolar dado que en determinado periodo se repiten los procesos y se 

presenta una duplicidad; en cambio en los mensuales se propone hacerlo de la 

siguiente manera: 

En lo académico: 

Cada docente debe tener un informe personal de las acciones realizadas durante el 

mes con las evidencias de su trabajo (estas evidencias podrán ser en físico o en 

electrónico) y utilizará el mismo formato que el de unidad, además de ser entregable 

en los primeros días del siguiente mes (tal como se ha venido realizando), se 

propone el siguiente cuadro. 

LOGOS OFICIALES 

Unidad (docente o departamento): _______________________,  

Informe académico del mes _______ del año _________ 

Componente Título Acciones o 
Actividades 
realizadas 

Avance 
del 
proyecto 

Observaciones 
Pendientes 

Evidencia Archivo 

Escribirá el 
componente 
donde realizó 
la acción: estas 
pueden ser: 
Investigación 
Innovación 
Difusión 
Fortalecimiento 

Escribe el 
título con el 
que registró la 
Investigación, 
la innovación, 
o el 
fortalecimiento  

Escribirá las 
acciones 
realizadas 
por cada 
título inscrito 

Cantidad 
en 
porcentaje 
del 
avance 

Observaciones 
respecto a la 
imposibilidad de 
seguir u otra 
dificultad, o 
pendientes por 
hacer, lo que 
falta o lo que 
requiere para 
seguir. 

Si son 
listas de 
asistencia, 
si es el 
protocolo 
etc.  

Nombre con 
el que 
guarda el 
archivo en 
electrónico 
ejemplo: 
F_cg_curso1 

Figura 9. Propuesta de formato para informe académico mensual 

Fuente: Creación propia 

Además, para el informe anual, el cual se propone que se realice únicamente 

al término del año fiscal, (se juntará con el último informe mensual del año) se 

solicitará que cada unidad envíe el siguiente formato: 
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LOGOS OFICIALES 

Unidad (docente o departamento): _______________________,  

Informe académico del año _________ 

Componente Título Avance 
del 
proyecto 

Observaciones 
Pendientes 

Evidencia Ubicación 

Escribirá el 
componente 
donde realizó 
la acción: estas 
pueden ser: 
Investigación 
Innovación 
Difusión 
Fortalecimiento 

Escribe el 
título con el 
que registró la 
Investigación, 
la innovación, 
o el 
fortalecimiento  

Cantidad 
en 
porcentaje 
del 
avance 

Observaciones 
respecto a la 
imposibilidad de 
seguir u otra 
dificultad, o 
pendientes por 
hacer, lo que 
falta o lo que 
requiere para 
seguir. 

Si son listas de 
asistencia, si es 
el protocolo etc., 
que dé cuenta 
del porcentaje de 
avance. 

Especificar el mes 
donde se encuentra 
dicha evidencia y el 
nombre del archivo 
con el que se 
guardó 

Figura 10. Propuesta para informe académico final 
Fuente: Creación propia 

En este último informe no se pedirían las evidencias, pues al término del ciclo 

fiscal; si ya se cuenta con la última evidencia se especifica el nombre y el lugar 

donde ubicarla. 

En lo administrativo: 

Se utiliza el mismo estilo para lo académico, cada administrativo llenará un formato, 

el mismo que utiliza para el informe mensual y final, así se llevará lo siguiente: 

LOGOS OFICIALES 

Unidad (departamento o administrativo): _______________________,  

Informe administrativo del mes _______ del año _________ 

Área Acciones o 
Actividades 
realizadas 

Observaciones 
Pendientes 

Evidencia Archivo 

Área donde realizó su 
trabajo: Académico o 
administrativo 

Escribirá las 
acciones 
realizadas por 
cada área 

Observaciones respecto a 
la imposibilidad de realizar 
una actividad, pendientes 
por hacer o lo que requiere 
para seguir. 

Si son formatos 
de limpieza, 
firmados por su 
autoridad.  

Nombre con el 
que guarda el 
archivo en 
electrónico 
ejemplo: 
F_cg_curso1 

Figura 11. Formato para informe administrativo mensual 
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Fuente: Creación propia 

Además, el Departamento Administrativo deberá informar mensualmente 

sobre el recurso utilizado mes con mes y uno al final donde especifique: cantidad 

de cada cuenta y rubros donde se ha gastado de acuerdo con el capítulo de gasto, 

el cual contendrá como mínimo: 

Tabla 5. Propuesta para el informe mensual o anual por capítulo del gasto del departamento 
administrativo. 

GASTOS DE OPERACIÓN   

CAPÍTULO NOMBRE SUBTOTAL TOTAL 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   

2100 
MATERIALES DE ADMON, EMISIÓN DE DOC Y 
ARTÍCULOS DE OF 

  

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS   

2600 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
(Gasolina) 

  

3000 SERVICIOS GENERALES   

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

  

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS   

  TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN   

Fuente: Creación propia 

Y para el informe anual, se propone que se realice algo similar al caso de los 

docentes, en una sola entrega y sin evidencias entregables. 

LOGOS OFICIALES 

Unidad (departamento o administrativo): _______________________,  

Informe administrativo del año _________ 

Área Acciones o 
Actividades 
realizadas 

Observaciones 
Pendientes 

Evidencia Ubicación 

Área donde realizó su 
trabajo: Académico o 
administrativo 

Escribirá las 
acciones 
realizadas por 
cada área, pero 
agregará la 
cantidad. 

Observaciones respecto a 
la imposibilidad de realizar 
una actividad, pendientes 
por hacer o lo que requiere 
para seguir. 

Si son formatos 
de limpieza, 
firmados por su 
autoridad.  

Especificar el 
mes donde se 
encuentra 
dicha 
evidencia y el 
nombre del 
archivo con el 
que se guardó 

Figura 12. Formato propuesto para el informe administrativo anual 
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Fuente: Creación propia 
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PROPUESTA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DEL CIIDE: “FORMACIÓN Y COLABORACIÓN: 

INSUMOS PARA DESARROLLAR LOS EJES 
ESTRATÉGICOS Y CONFLUIR EN LA ESTRUCTURA 

EDUCATIVA”. 

 

Élida Elizarrarás Ramírez 
Unidad del CIIDE “José Vasconcelos” 

 

Resumen  

Esta propuesta busca crear reflexión sobre la importancia de robustecer el trabajo 

y el quehacer de los docentes investigadores del CIIDE, toda vez que es una 

instancia relativamente nueva, con propuestas nuevas y por lo tanto con 

necesidades urgentes de fortalecimiento con respecto a asuntos académicos y 

organizativos. 

Conocedores de la importancia de la actualización y formación permanente del 

profesorado para el desarrollo efectivo y eficiente de sus labores, las figuras 

educativas del CIIDE, por inclusión de lo anterior, también requieren de una 

trayectoria formativa y de profesionalización que estructure de manera horizontal 

los lenguajes académicos para la investigación y la innovación. 

También se propone un esquema de colaboración que regule la actuación frente a 

las demandas de la estructura educativa, desde las figuras de autoridad, hasta los 

niveles y modalidades, pasando por el ejercicio de las políticas educativas. De este 

modo, nuestra actuación hacia la Secretaría de Educación obedecerá a líneas o 

directrices colaborativas bien definidas en nuestra normatividad, más allá de la 

ocurrencia o a la participación de relleno en actividades ajenas a nuestras 

competencias y facultades. 

Palabras Clave. Vinculación, generación de conocimiento, implementación, toma 

de decisiones.  
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Objetivos de la Propuesta 

Objetivo 1. 

Ofrecer una propuesta de fortalecimiento académico por medio de una trayectoria 

formativa que fortalezca las competencias y capacidades de los integrantes del 

CIIDE para el desempeño de sus funciones. 

Objetivo 2. 

Implementar un mecanismo de colaboración intra e inter institucional, a través de 

un esquema de cruces colaborativos, que permita desarrollar los ejes estratégicos, 

que constituyen el ser y el quehacer del CIIDE. 

 

Desarrollo de la propuesta 

El CIIDE es una institución dependiente de la SEED, generadora de conocimiento 

en el campo educativo y conformada por docentes de educación básica que enfocan 

sus esfuerzos en el desarrollo de proyectos de investigación y de propuestas de 

innovación e intervención para fortalecer la toma de decisiones aplicables desde la 

política pública, hasta la enseñanza en el aula. Su misión dicta: Generar 

conocimiento mediante el diseño e implementación de proyectos de investigación e 

innovación que describan, interpreten y actúen sobre la realidad, bajo los principios 

de objetividad, credibilidad, validez, pluralidad metodológica, neutralidad y 

universalidad del saber, en beneficio de la calidad educativa (SEED, 2017). Su 

visión plantea: Ser una instancia de la Secretaría de Educación del Estado de 

Durango reconocida nacional e internacionalmente, por la implementación de 

propuestas de investigación e innovación, que vinculan la generación de 

conocimiento con su aplicación, contribuyendo así en la toma de decisiones para 

solucionar la problemática educativa (SEED, 2017). 

Bien sabemos que el CIIDE está respaldado por sus correspondientes 

documentos normativos que dan vida, orden y sustento a las acciones que sus 

integrantes deben ostentar, a fin de cumplir a cabalidad con su objetivo general que 
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es: Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa, mediante el diseño y la 

implementación de proyectos de investigación e innovación que describan, 

interpreten y actúen sobre la realidad, generando conocimiento útil para todos los 

actores de la educación (SEED, 2017). 

Todas las Unidades del estado, centran su actividad en las características de 

sus regiones, específicamente consideran las necesidades de investigación e 

innovación identificadas en las escuelas ubicadas en sus municipios. No obstante, 

de manera frecuente participan en iniciativas de cobertura estatal, como es el caso 

del Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (PEEME) y en otras, que a 

menudo, han sido solicitadas por la estructura educativa a través de alguna 

autoridad. 

Sabedores de nuestra normatividad y conocedores del objetivo del CIIDE, 

frecuentemente sus miembros deben trabajar en acciones, que, si bien no alejan 

del deber ser, es indiscutible que distraen de las actividades propias, además de 

que es fácil que agentes externos propongan encomiendas, cuando se desconoce 

a fondo a qué debe dedicarse sustancialmente un docente investigador de esta 

instancia. 

Con esta propuesta no se está negando a participar en la vida de la estructura 

de la Secretaría de la que formamos parte, implica más bien, regular la participación 

profesional de los docentes investigadores, crear esquemas formativos y de 

colaboración que salgan del interior de la instancia, pues un investigador formado e 

informado, podrá tener incidencia sustentada y con sentido. 

Trayectorias formativas hay muchas, los catálogos de las instancias de 

formación permanente del profesorado son amplios, pero no corresponden a 

nuestro perfil, pues se enfocan en la actualización y profesionalización de las figuras 

docentes de educación básica, razón por la que debemos formular una Trayectoria 

Formativa especializada para quienes trabajamos en la investigación y la 

innovación.  
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Es menester, más allá del autodidactismo o en el mejor de los casos, de una 

formación credencialista, contar con una formación permanente y concreta, que 

contenga continuidad, oportunidad y pertinencia, pues investigar en ciencia, implica 

una formación con estas y otras características; la formación por si misma es 

insuficiente, es necesario retroalimentarnos entre coetáneos de las distintas 

Unidades y además comunicar qué estamos haciendo. 

Por otro lado, a pesar de depender estructuralmente de la Subsecretaría de 

Servicios Educativos de la SEED, el CIIDE mantiene una comunicación estrecha 

con las autoridades del estado, quienes trabajan en la capital, así como con 

autoridades de la región Laguna. Para la Unidades que corresponden a dicha 

región, esta comunicación no solo es para la toma de decisiones, sino para la 

rendición de cuentas, y lo más conveniente, comunicar acciones, estrategias y 

colaborar de manera respaldada y con sustento. 

Es de suma importancia que los productos que se generen con los procesos 

investigativos e innovadores en las Unidades del CIIDE, no solo fortalezcan las 

figuras docentes y escuelas del estado, sino que se haga mayor hincapié en las 

problemáticas detectadas en los diagnósticos educativos de cada región, de esta 

forma estaremos incidiendo en estas realidades educativas, sin cruzar fronteras de 

trabajo con otras instancias o con otras estructuras docentes, pues cada uno tendrá 

su deber ser.  

Uno de los ejes del CIIDE tiene que ver con el Fortalecimiento Institucional, 

por lo que esta propuesta versa sobre la necesidad de promover acciones que 

incorporen, promuevan y fortalezcan las competencias del equipo del CIIDE, para 

mejorar la calidad del servicio que presta y para el cumplimiento de su objetivo. Este 

fortalecimiento contempla dos dimensiones: la interna, que refiere a la eficiencia y 

eficacia del Centro, así como, la externa, concerniente a las relaciones con el 

entorno en que se encuentra inmerso. 

Los esquemas que se anexan en este documento hablan precisamente de 

fortalecer interna y externamente la actividad del CIIDE como tal. 
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Ejes estratégicos del CIIDE. 

Son cuatro los ejes estratégicos sobre los que el CIIDE gira para desarrollar sus 

acciones en pos del fortalecimiento de los procesos educativos. 

1.- Investigación. 

Es una actividad orientada a la obtención de nuevos conocimientos y su aplicación 

para la solución a problemas o interrogantes de carácter científico.  

Particularmente en el Documento Base del CIIDE, se señala que este eje 

está centrado en el desarrollo de proyectos de investigación mediante los cuales se 

comprendan los procesos educativos para colaborar en la toma de decisiones 

profesionales para abordarlos, desde la práctica en el aula, hasta los estamentos 

políticos educativos y no educativos. (SEED, 2017) 

2.- Innovación. 

Es un cambio que introduce novedades, se refiere a modificar o transformar 

elementos ya existentes, con el fin de mejorarlos o renovarlos, o para construir una 

nueva ruta para lograr una meta.  

El eje se centra en el desarrollo de proyectos que propongan cambios en 

objetivos, contenidos y/o métodos educativos, dichos cambios deben establecer 

mejoras demostrables y sostenidas, en las personas o instituciones para que 

realmente sean consideradas innovaciones. (SEED, 2017) 

3. Comunicación. 

Es el proceso de transmisión y recepción de datos, información e ideas; es un acto 

complejo en el que los participantes entablan influencia de ida y vuelta, así como la 

comprensión necesaria de los códigos empleados por ambas partes. 

La comunicación implica transmisión de ideas, así como su recepción 

efectiva, conlleva al establecimiento de una relación dialéctica entre el CIIDE y los 

diferentes actores educativos, a través de diferentes estrategias que permitirán 

difundir el conocimiento generado para su utilización en los contextos aplicables. 

(SEED, 2017) 
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4. Fortalecimiento Institucional. 

El fortalecimiento institucional implica el desarrollo de las competencias del equipo 

del CIIDE, para mejorar la calidad del servicio que presta y el cumplimiento de su 

objetivo. Se contemplan dos dimensiones: la interna que refiere a la eficiencia y 

eficacia del Centro, la externa a las relaciones con el entorno en que se encuentra 

inmerso. (SEED, 2017) 

Tabla 1. Fortalecimiento institucional – trayectoria formativa 

PROCESO 
FORMATIVO 

JUSTIFICACIÓN OBJETIVO 
CARGA 
HORARIA 

DIRIGIDO A 
MODALIDAD 

DIPLOMADO EN 
INVESTIGACIÓN 

Los integrantes 
de CIIDE 
requerimos un 
espacio propicio 
para el 
encuentro y la 
reflexión sobre 
las diversas 
concepciones 
que se tejen 
alrededor de la 
investigación y 
sobre las 
orientaciones, 
métodos y 
técnicas para 
obtener mejores 
resultados en los 
proyectos. 
Con este 
diplomado se 
contribuirá al 
fortalecimiento 
de la 
investigación 
docente. 
 

Proveer 
herramientas 
teórico 
metodológicas 
para generar y 
desarrollar 
proyectos de 
Investigación en 
los diversos 
campos del 
conocimiento.  
 
 

80 horas Coordinadores de 
Unidad 
 
Subcoordinadores 
de Investigación 
 
Docentes 
Investigadores 

Mixta 
(presencial y 
virtual) 

CURSO: 
ESTADÍSTICA 
APLICADA EN LA 
INVESTIGACIÓN  

Los docentes 
investigadores 
precisamos el 
manejo de 
datos, su 
ordenación, 
presentación, 
descripción, 
análisis e 
interpretación, 
concernientes a 
la indagación de 
los problemas 
planteados y a la 

Desarrollar las 
destrezas y 
capacidades 
necesarias para 
aplicar técnicas 
de análisis 
estadístico a la 
resolución de 
problemas, en 
las que es 
necesario 
realizar distintas 
tareas 
específicas que 

30 horas Coordinadores de 
Unidad 
 
Subcoordinadores 
de Investigación 
 
Docentes 
Investigadores 

Presencial 
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PROCESO 
FORMATIVO 

JUSTIFICACIÓN OBJETIVO 
CARGA 
HORARIA 

DIRIGIDO A 
MODALIDAD 

adquisición de 
conocimiento 
sobre las 
realidades 
educativas. 

acompañan a 
cualquier 
proceso de 
análisis de 
datos, a fin de 
elaborar 
conclusiones 
que faciliten la 
toma de 
decisiones. 
 

CURSO: 
HERRAMIIENTAS 
AVANZADAS DEL 
EXCEL 

Excel es una 
herramienta que 
permite 
fortalecer el 
trabajo 
estadístico, a 
través de 
operaciones 
complejas con 
fórmulas, al igual 
que la 
elaboración de 
distintos tipos de 
gráficos e 
informes. Facilita 
ordenar, filtrar, 
depurar y 
analizar la 
información de 
bases de datos, 
ya sean locales 
o en red, así 
como elaborar 
gráficos 
especializados y 
automatizar 
procesos 
mediante 
macros. 

Emplear las 
herramientas de 
Excel para 
diseñar hojas de 
cálculo 
complejas, con 
diferentes tipos 
de gráficos y 
automatizar 
tareas con 
macros, a través 
de las 
herramientas 
avanzadas. 

20 horas Coordinadores de 
Unidad 
 
Subcoordinadores 
de Investigación 
 

Docentes 
Investigadores 

Presencial 

TALLER: 
GESTOR 
ADMINISTRATIVO 
DE OFICIOS. 
(Se sugiere el 
Software de 
Gestión  
OpenKM). 

Por la carga de 
datos, archivos y 
otros recursos 
administrativos y 
de investigación, 
el CIIDE precisa 
gestionar 
contenidos, 
simplificar el 
trabajo e 
incrementar 
eficiencia en el 

Facilitar las 
tareas 
administrativas, 
creación, 
almacenamiento, 
revisión, 
distribución de 
documentos, 
control de 
versiones, 
reutilización de 
información, 
protección de 

10 horas Coordinadores de 
Unidad 
 
Subcoordinadores 
de Investigación 
 
Docentes 
Investigadores 

Subcoordinadores 
Administrativos 

Virtual 
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PROCESO 
FORMATIVO 

JUSTIFICACIÓN OBJETIVO 
CARGA 
HORARIA 

DIRIGIDO A 
MODALIDAD 

manejo de 
documentos.  
 

datos, así como 
de colaboración 
de usuarios. 

OTROS  Creación de un Repositorio Virtual para materiales de estudio, lecturas, conferencias, 
links de revistas científicas, de acceso libre para todos los integrantes de CIIDE. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 2. Fortalecimiento institucional – estrategia de colaboración 

CRUCES DE 
COLABORACIÓN 

EDUCACIÓN 
BÁSICA 

SUPERVISIÓN 
ESCOLAR 

UNIDADES 
DEL CIIDE 

 
PROPUESTA DE 
COLABORACIÓN 

LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN  

Diseño y puesta en 
práctica procesos de 
investigación 
focalizada, para la 
atención a las 
problemáticas 
latentes en las 
escuelas (Secretaría 
de Educación del 
Estado de Durango, 
SEED, 2015). 
 

Enfatizar la función 
académica de la 
Supervisión Escolar y 
colaborar en el Servicio 
de Asistencia Técnica a 
las Escuelas  
(Secretaría de 
Educación del Estado 
de Durango, SEED, 
2015). 
 

Líneas de 
Investigación, 
Ámbitos de 
Innovación, 
Comunicación, 
Fortalecimiento 
Institucional. 

• Compartir la 
elaboración de 
proyectos, 
propuestas, e 
instrumentos. 

• Promover el 
análisis. 

• Intersectar 
apoyos con 
respecto a la 
metodología, 
bibliografía y 
otros materiales. 

ÁMBITOS DE 
INNOVACIÓN 

Estructuración e 
impulso a la 
aplicación de 
propuestas de 
innovación e 
intervención dirigidas 
a la solución de los 
problemas 
detectados en las 
escuelas  
(Secretaría de 
Educación del 
Estado de Durango, 
SEED, 2015). 
 

Organizar y coordinar 
propuestas de 
innovación en las áreas 
de supervisión escolar, 
de acuerdo a cada 
región que se atienda 
(Secretaría de 
Educación del Estado 
de Durango, SEED, 
2015). 

Planes y 
programas de 
estudio, 
Proceso 
educativo, PEA, 
Formación 
docente, Uso de 
las TIC´s, 
Ambientes de 
aprendizaje, 
Modalidades 
alternativas para 
el aprendizaje, 
Gobierno, 
dirección y 
gestión. 

Idem. 

EVALUACIÓN 
(INTERNA Y 
EXTERNA) 

El SATE apoyará a 
los docentes en la 
práctica de la 
Evaluación Interna, 
así como en la 
interpretación y el 
uso de las 
Evaluaciones 
Externas (Congreso 
de la Unión, 2013). 

En el Eje Procesos 
Educativos, en su 
Tema: Modelos de 
Evaluación, aporta un 
Subtema sobre 
Enfoques de Evaluación 
y en el Tema: Calidad y 
equidad, contiene un 
Subtema sobre 
Evaluación de la calidad 
de la educación (SEED, 
2017). 

Para aplicarse 
en todas las 
Líneas de 
Investigación y 
Ámbitos de 
Innovación. 

• Diseñar 
proyectos o 
propuestas con 
respecto al tema 
de evaluación. 

• Fortalecer estos 
cruces 
académicos a 
través del diseño 
de Programas de 
Capacitación con 
respecto al tema 
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CRUCES DE 
COLABORACIÓN 

EDUCACIÓN 
BÁSICA 

SUPERVISIÓN 
ESCOLAR 

UNIDADES 
DEL CIIDE 

 
PROPUESTA DE 
COLABORACIÓN 

Evaluación Interna. Es 
una actividad 
permanente de carácter 
formativo tendiente al 
mejoramiento de la 
calidad del servicio que 
se presta en cada 
Plantel. Esta evaluación 
considera la revisión de 
los logros de 
aprendizaje del 
alumnado, así como de 
la práctica profesional 
docente y directiva. Se 
lleva a cabo por el 
Colectivo Docente bajo 
la coordinación y 
liderazgo del director, 
con el apoyo de la 
supervisión escolar.  
Evaluación Externa. 
Información que 
proporcionan al CTE, 
actores o instancias 
distintas al Plantel, para 
valorar los procesos del 
logro educativo a nivel 
nacional o local, con el 
propósito de 
retroalimentar el trabajo 
que el CTE realiza para 
fortalecer los 
aprendizajes del 
alumnado y el 
cumplimiento de las 
prioridades educativas 
(SEP, 2017). 

de Evaluación 
para las distintas 
figuras 
educativas. 
 
 
 
 
 
 

SATE Combinación SATE-
Programas 
formativos- 
Investigaciones 
aplicadas, para 
fortalecer las 
capacidades y la 
formación continua 
del personal 
educativo  
(Congreso de la 
Unión, 2013). 

  

Diseñar Proyectos de 
Investigación sobre la 
Línea:  
✓ Actores de la 

educación. 
 

Diseñar Propuestas 
de Innovación sobre 
la Línea:  
✓ Formación 

docente. 

Fuente: Elaboración propia. 
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DESERCIÓN EN TELESECUNDARIA. FACTORES 
CONDICIONANTES EN LAS TELESECUNDARIAS DE LA ZONA 1 

DEL SECTOR 3 DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Luz María Cejas Leyva  
Carlos Alberto Guerrero Manzanera 

Unidad del CIIDE “Profesor Ignacio Manuel Altamirano” 
 

Resumen  

La deserción escolar según Morales (1996) es un problema a nivel mundial y 

más notoriamente en países en vías de desarrollo; en México, según acota él 

mismo, esta problemática se manifiesta en los diferentes estados de la república, 

en todos los niveles y modalidades educativas. En esta investigación se revisaron 

los factores condicionantes de la deserción escolar en las telesecundarias de la 

Zona 1 del sector 3 del municipio de Durango. 

El proceso metodológico utilizado en esta investigación incluye las fases 

diseñadas para un estudio de caso por Martínez (2011) que incluye: la 

contextualización de la zona involucrada, el apoyo teórico sobre la deserción 

escolar, el planteamiento del objetivo de la investigación, la recopilación de los datos 

empíricos con los directivos de esta zona, el procesamiento de la información, el 

rescate de resultados y la elaboración de conclusiones.  

La evidencia obtenida refleja que los factores desencadenantes de la 

deserción en esta zona escolar del servicio de telesecundaria están relacionados 

con: 

1.- La falta de recursos económicos familiares hacia la o el alumno (pobreza extrema). 

2.- La indisciplina en el aula y o en la escuela. 

3.- La desmotivación por ser etiquetado como de aprendizaje lento en la escuela. 

4.- La dificultad de los padres para llevar y traer a los hijos a la escuela, por la 

inseguridad que se vive en las zonas donde están ubicadas estas escuelas. 
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Como seguimiento de esta investigación se trabaja en una propuesta 

contextualizada para abatir la deserción escolar en estas instituciones educativas. 

Palabras clave: zona de atención prioritaria, arraigo 

 

Planteamiento del problema 

 
Para efectuar este procedimiento, se partió de la postura encontrada en la 

investigación antecedente a ésta, denominada: “Estado de la deserción escolar en 

las telesecundarias”, realizada en la Unidad Profesor Ignacio Manuel Altamirano del 

Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo -CIIDE UPIMA- 

en una muestra de telesecundarias del municipio de Durango. En ella, se expresa 

que la deserción escolar es una temática de sobra estudiada, relacionada en este 

proceso indagatorio, con lo siguiente: 

• Trabajar para apoyar económicamente a la familia. 

• Desmotivación del alumno por ser etiquetado como de aprendizaje lento. 

• Falta de apoyo familiar, hacia las mujeres para que permanezcan en la 

escuela. 

• Migración de las/los alumnos, en su mayoría a los Estados Unidos, por no 

contar con recursos para continuar estudiando. 

 

Por otra parte, la estadística publicada en internet por la Secretaría de 

Educación Pública para el estado de Durango (SEP) 2015-2016, indican un nivel de 

deserción del 6.4% para la población de interés, con un porcentaje del 6.9 % en 

mujeres y del 6.7 % en hombres, así como una eficiencia terminal del 81.4%.   

Teniendo en cuenta los datos aportados en la estadística mencionada y por 

las causas encontradas en la investigación aludida, se consideró pertinente generar 

información contextualizada sobre las variables que inciden en la deserción escolar, 

en colaboración con la supervisora de la Zona 1 del sector 3 del municipio de 

Durango, que tiene su sede en el edificio de la Unidad del CIIDE UPIMA y cuyas 

escuelas no fueron seleccionadas en la muestra de la investigación anterior.  
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Antecedentes relevantes 

Como se afirma en la investigación “Estado de la deserción escolar en las 

telesecundarias” realizada por el CIIDE UPIMA en el ciclo escolar 2015-2016, la 

deserción escolar es un tema de importancia nacional que compete a las 

autoridades de los diferentes niveles, lo cual deja en claro que el problema es 

vigente y va en aumento por la situación económica desfavorable de las familias.  

A la vez se aporta en el estudio mencionado, que el lazo de las y los niños, 

adolescentes y jóvenes con el sistema educativo tiende a debilitarse más 

rápidamente si el alumnado proviene de sectores sociales desfavorecidos. Desde 

el inicio de la educación básica, la interrupción temprana de las trayectorias 

escolares se da con mucha mayor intensidad entre niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes que acumulan mayor cantidad de desventajas sociales.  

Más de siete, de cada diez niños, que no concurren a la escuela forman parte 

de los hogares más pobres del municipio de Victoria de Durango, (de acuerdo con 

los datos encontrados en la investigación de referencia). Entre las características 

de las Zonas de Atención Prioritaria del municipio de Durango, donde se encuentran 

ubicadas las telesecundarias de la zona educativa en mención, se destaca la 

insuficiencia en infraestructura social básica y la carencia de servicios básicos en 

las viviendas, quedando definidas las siguientes áreas necesarias de atención 

según la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL, 2008):  

1. Alimentación 

2. Regulación de la tenencia de la tierra y de la vivienda.  

3. Procuración de justicia.  

4. Apertura y mejoramiento de espacios educativos.  

5. Salud 

6. Electrificación  

7. Agua potable  

8. Infraestructura agropecuaria 

 9. Preservación de los recursos naturales 
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En la modalidad de telesecundaria, la deserción es pues una problemática 

latente con necesidad de planteamientos contextualizados, que permitan el arraigo 

del alumnado hasta concluir la educación básica. 

 

Marco teórico 

El marco teórico de referencia que guía esta investigación parte de los 

fundamentos planteados en la investigación antecedente, con la finalidad de 

orientar los análisis relacionados con la problemática descrita.  

Hoy en día son muchos los fundamentos legales donde se puede encontrar 

el abordaje de la deserción escolar como una problemática que recorre todos los 

niveles de la educación básica.  

Así, en la Carta Magna de nuestro país, en su artículo 3º constitucional, se 

expresa que la educación es alcanzable mediante la mejora constante del servicio 

y la consecución de los logros educativos garantizados, como afirma la SEP (2016) 

y como lo señala también la Ley General de Educación, en su numeral 33, con la 

participación equitativa de las autoridades en los problemas de las comunidades 

escolares “aisladas, marginadas o indígenas” o con cierto “atraso y deserciones”. 

Lo anterior, implica una intervención activa por parte del Estado en los 

diferentes niveles de educación básica, con la máxima eficiencia y eficacia de 

recursos en la mejora de la calidad. Ello queda de manifiesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, estrategia 3.1.5, donde una de las líneas de acción es: 

“Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia terminal en cada nivel 

educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”. Es preciso 

señalar que, en el acuerdo 717 referente a los Lineamientos de los Programas de 

Gestión Escolar, se indica como meta que los “educandos en sus diferentes niveles 

educativos permanezcan y culminen su educación básica, con especial atención en 

aquellos que se encuentran en riesgo o situación de rezago o abandono escolar” y 

además, en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en  

el artículo 57, fracción XVI, se señala a las autoridades deben “garantizar la 
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permanencia y conclusión de la educación obligatoria de niñas, niños y 

adolescentes, para abatir el ausentismo, abandono y deserción escolares”.  

La atención a la deserción escolar en las telesecundarias es prioritaria, ya 

que esta problemática es una situación considerada de importancia nacional. Dentro 

de la investigación aludida se señaló que en la deserción escolar concurren muchos 

factores y su conocimiento posibilita la generación de un indicador que mida con 

certidumbre las dimensiones de eficiencia y eficacia interna de los centros 

escolares, con base en decisiones que empoderen a los alumnos como poseedores 

y ejecutores de sus derechos educativos fundamentales. 

Con base en lo anterior, en el estudio previo a esta investigación se 

determinaron como factores condicionantes de la deserción en telesecundaria, los 

siguientes: 

a) Factores personales 

• Indisciplina en el aula y o la escuela. 

• Reacción contra una sanción escolar. 

• Trabajar para apoyar económicamente a la familia. 

• Explotación laboral por parte de la familia. 

• Necesidad de independizarse del núcleo familiar. 

• El trato de violencia entre los alumnos. 

• Relaciones sexuales 

• Casos de embarazo 

• El difícil acceso a la comunidad: por distancia, peligrosidad del camino, 

rutas inaccesibles, etc. 

 

b) Factores escolares 

• Omisión en la intervención y tratamiento en las ausencias de los alumnos 

por parte de los profesores y directivos. 

• Bajas calificaciones de los alumnos. 

• Desmotivación por ser etiquetado como de aprendizaje lento. 

• Trato indiferente y alejado de los profesores hacia los alumnos. 
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• Omisión en el seguimiento de la trayectoria escolar de los alumnos por 

parte de los directivos. 

 

c) Factores familiares 

• Falta de apoyo de la familia hacia las mujeres y su permanencia en la 

escuela. 

• Falta de recurso económico familiar hacia la/el alumno. 

• El cuidado de hermanos u otros familiares. 

• Trabajar para aportar económicamente en el núcleo familiar. 

• Casos de migración hacia los Estados Unidos de América. 

• Violencia intrafamiliar. 

 

Metodología 

En las fases diseñadas para este proceso metodológico se siguieron los pasos 

determinados por Martínez (2011) para la elaboración de un estudio de caso.  Con 

base en ello se inició, en el apartado anterior, con la identificación de las 

particularidades del estado que guarda la deserción en las telesecundarias de la 

zona 1 del sector 3, correspondientes al universo de atención del CIIDE UPIMA, del 

municipio de Victoria de Durango. 

Lo anterior se determinó teniendo como apoyo la investigación realizada 

sobre el estado que guarda la deserción escolar en telesecundaria, ya mencionada 

en los apartados anteriores. 

En cuanto al apoyo teórico sobre la deserción en telesecundarias y los 

factores que la condicionan, se retomó la información resultante de la investigación 

ya indicada, con lo cual se tuvieron los elementos teóricos de partida para el 

desarrollo y fundamento conceptual de este proyecto. En el cual se integró la 

información seleccionada y relacionada con los factores objeto de análisis. 

Como guía de las acciones a realizar se planteó el siguiente objetivo: 

Identificar los factores que condicionan la deserción escolar en las/os alumnos de 

las telesecundarias de la zona 1 del sector 3 del municipio de Durango, que permitan 
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a sus autoridades tomar decisiones fundamentales que promuevan el arraigo de las 

y los alumnos en este nivel educativo. 

 

Resultados 

En primer lugar, se presentan los datos sociodemográficos de los planteles 

educativos correspondientes a la zona 1 del sector 3 de telesecundarias, del 

municipio de Durango. 

 

Figura 1. Fotografía de los datos sociodemográficos 

 

Con base en lo anterior y los análisis cualitativos realizados de la información 

recabada sobre los directivos involucrados (en la entrevista grupal aplicada a este 

personal de educación secundaria), los factores condicionantes de la deserción 

encontrados en las telesecundarias de la Zona 1 del sector 3 del municipio de 

Durango, son los siguientes: 

1.- La falta de recursos económicos familiares hacia la o el alumno (pobreza extrema). 

2.- La indisciplina en el aula y o la escuela. 
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3.- La desmotivación por ser etiquetado como de aprendizaje lento en la escuela, y 

4.- La dificultad de los padres para llevar y traer a los hijos a la escuela, por la inseguridad 

que se vive en estas zonas. 

 

Es importante mencionar que estos factores de deserción afectan por igual, 

tanto a hombres como a mujeres en esta zona escolar. 

 

Conclusiones 

El municipio de Durango cuenta con 582 267 habitantes (281 702 hombres y 

300 565 mujeres). Siete de cada diez niños y adolescentes que no concurren a la 

escuela en nuestro municipio, forman parte de los hogares más pobres de la 

entidad. 

Este municipio está conformado por diversas comunidades de la cuales, 12 

cuentan con el servicio de telesecundaria por parte de la zona 1, del sector 

educativo 3; universo que corresponde a la Unidad del CIIDE, Ignacio Manuel 

Altamirano (Unidad del CIIDE UPIMA). 

Las telesecundarias de esta zona escolar se encuentran ubicadas en las 

Zonas de atención prioritaria: áreas que presentan las siguientes necesidades de 

acuerdo con la SEDESOL (2008); se resaltan con negritas las más relacionadas con 

los factores encontrados como condicionantes de la deserción escolar en las 

telesecundarias de la Zona 1 del sector 3 del municipio de Durango. 

1. Alimentación 

2. Regulación de la tenencia de la tierra y de la vivienda. 

3. Procuración de justicia. 

4. Apertura y mejoramiento de espacios educativos. 

5. Salud 

6. Electrificación 

7. Agua potable 

8. Infraestructura agropecuaria 

9. Preservación de los recursos naturales 
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Y por último los factores desencadenantes de la deserción en esta zona 

escolar del servicio de telesecundaria están relacionados con: 

1.- La falta de recursos económicos familiares hacia la/el alumno (pobreza extrema). 

2.- La indisciplina en el aula y o la escuela. 

3.- La desmotivación por ser etiquetado como de aprendizaje lento en la escuela y 

4.- La dificultad de los padres para llevar y traer a los hijos a la escuela, por la 

inseguridad que se vive en estas zonas. 

 

Como seguimiento de esta investigación, se trabaja en una propuesta 

contextualizada para que en estas instituciones educativas se pongan en práctica 

acciones que favorezcan el arraigo de las y los alumnos en este nivel y modalidad 

educativos. 
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Resumen 

Según explican Serna, Vitales, López y Molina (s/f) la pediculosis es una infestación 

por piojos y liendres o huevo del piojo (el piojo es un ectoparásito humano 

hematófago, por lo cual su alimentación es a base de sangre que obtiene de la o el 

hospedante o persona infestada). Esta ponencia da conocer los resultados 

obtenidos en la investigación “Pediculosis Capitis, problema de salud en la 

población de educación básica del municipio de Durango, su familia y su vivienda”. 

El proceso metodológico utilizado es el modelo propuesto por Johnson y 

Onwuegbuzie (2004) para elaborar una Investigación mixta (el cual se flexibilizó y 

adaptó teniendo en cuenta la recomendación de los autores). Se reforzó con datos 

cualitativos obtenidos principalmente por medio de entrevistas estructuradas a 

docentes, madres y padres de familia de las escuelas focalizadas inicialmente. 

Como parte de los resultados, y partiendo de la premisa de que el 6.5% de la 

población encuestada presenta Pediculosis Capitis, donde las niñas infestadas 

representan el doble del porcentaje que, de los niños con este padecimiento, se 

perfila como importante una propuesta donde se atienda un ejercicio de recursos, 

etiquetado con perspectiva de género (además porque las secuelas en la salud de 

las niñas son mayores que en los niños). Derivado de los resultados, se cuenta con 

una campaña de prevención y atención interinstitucional con órganos del gobierno 

municipal e instancias públicas, dirigida a las escuelas participantes de la 

investigación. 

Palabras Clave: Salud, sociedad civil, perspectiva de género, violencia escolar. 
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Planteamiento del problema 

La Pediculosis Capitis es un problema de salud que, recurrentemente, se presenta 

en menores de educación básica en el municipio de Durango; al respecto y a decir 

de madres, padres de familia y docentes (voces recabadas por agentes de la 

sociedad civil  como Guerrero y Ruacho, 2016) director y subdirector del Equipo de 

Educación para la Paz y los Derechos Humanos del Estado de Durango A.C 

(EQUIPAZ) comentan que en las instituciones educativas donde se ha tenido la 

oportunidad de colaborar, se toman medidas cuando se presenta un caso de 

infestación grave (considerado como grave por la cantidad de liendres y piojos que 

a simple vista se observan en el hospedante) realizando acciones como la 

suspensión de la o el alumno, hasta que se le desparasite. 

Derivado de esta situación, se retoman algunas sugerencias para la familia 

de la o el menor y algunos otros casos que también presentan los síntomas (tal vez 

con una infestación en menor proporción) para que se continúe vigilando dicho 

problema, sin realizar sugerencias o acciones para el seguimiento en los demás 

miembros de la familia, para asegurar las condiciones de higiene en la vivienda que 

habitan y para evitar que el problema se siga presentando. 

Las acciones realizadas hasta el momento no han sido suficientes en la 

localidad debido a que esta situación se sigue presentando cíclicamente (en algunos 

casos consecutivamente y en otros, por primera ocasión). 

La epidemia actualmente se presenta en menores de edad, detectadas por 

personal de EQUIPAZ en escuelas de educación primaria ubicadas en la región 

periurbana del norte de la ciudad, donde actualmente el personal de esta 

organización de la sociedad civil desarrolla un modelo de empoderamiento a niñas 

en situación de vulnerabilidad, a través del desarrollo de sus habilidades 

socioemocionales.  

Por comentarios espontáneos de docentes y padres de familia (rescatados 

también, por personal de EQUIPAZ) esta situación representa un problema que se 

ostenta recurrentemente en escuelas de educación básica, instituciones de donde 
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surge la necesidad de realizar esta investigación, aunque representan solo una 

parte del foco infeccioso que existe en el municipio. 

Bajo esta panorámica, el CIIDE a través de su Unidad Profesor Ignacio 

Manuel Altamirano, el DIF Municipal y EQUIPAZ se vincularon para atender esta 

situación, iniciando por la búsqueda de información para brindar opciones de 

solución. En este proceso se encontró información general sobre el tema y sus 

alternativas de tratamiento, pero ningún estudio contextualizado o información sobre 

la población de esta localidad, capital del estado de Durango, México, lo que definió 

la necesidad de diseñar un proceso de investigación que direccione las acciones a 

realizar para atender a la población afectada. 

Antecedentes relevantes 

Parafraseando a Devera (2012) la pediculosis ha estado ligada a la existencia 

misma del hombre, se cree de acuerdo con los relatos bíblicos, fue una de las 

epidemias que azotó Egipto (la información científica disponible muestra la 

presencia de piojos adultos en las momias egipcias, también se aportan datos 

relacionados con la costumbre de los sacerdotes de esta cultura, de afeitarse todo 

el cuerpo cada tercer día para verse libres del piojo). 

En el norte de Siberia era común que las mujeres jóvenes arrojaran sus piojos 

sobre los hombres en señal de afecto. Alrededor de la edad media en Suiza, para 

elegir al nuevo jefe de la ciudad, todos los candidatos se reunían alrededor de una 

mesa, extendiendo sus barbas sobre ella, en el centro de la mesa se ponían 

numerosos piojos, proclamando como jefe municipal del lugar, al dueño de la barba 

elegida por estos parásitos. 

En América Latina la pediculosis estaba presente antes de la conquista (se 

encuentra documentada la presencia de huevos de este parásito y de piojos adultos 

en momias de Chile y Perú). En México los aztecas ofrecían al Dios Moctezuma 

como señal de respeto, sus propios piojos. 
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Marco teórico o empírico 

Según explican Serna, Vitales, López y Molina (s/f) la pediculosis es una infestación 

por piojos y liendres o huevo del piojo (el piojo es un ectoparásito humano 

hematófago, por lo cual su alimentación es a base de sangre que obtiene de la o el 

hospedante o persona infestada). La infestación puede estar localizada en partes 

del cuerpo cubiertas por cabello o por vello como el cuero cabelludo o el pubis, 

aunque también se puede encontrar en otras regiones del cuerpo y en la ropa de 

quien presenta este problema de salud. Esta constituye un problema social y de 

salud pública de distribución cosmopolita (común en gran cantidad de países) difícil 

de erradicar y que resurge periódicamente, motivo por el cual se desarrolló esta 

investigación en la población de educación básica del municipio de Durango. 

En investigación realizada por Londoño (2012) en Colombia, se comenta que 

la Pediculosis Capitis es un problema de salud no comunicable de manera 

obligatoria, por tal es difícil contar con datos estadísticos que permitan conocer la 

situación real de este tipo de parasitosis, situación similar a la presentada en el 

estado y municipio de Durango, México.  

En la investigación realizada por Londoño (2012) queda de manifiesto que 

las condiciones económicas precarias de las y los niños y su familia complican su 

situación, por el mayor riesgo de contacto cabeza a cabeza por el hacinamiento o 

por compartir la cama al dormir, la dificultad para individualizar el uso de los objetos 

de higiene y aseo, como los peines, las toallas y los accesorios de adorno para el 

cabello; además de las dificultades para el acceso a los servicios de educación y de 

salud y por ende, para conocer las formas de prevención y tratamiento de este 

problema de salud. 

Ríos, Fernández, Rivas, Sáenz y Moncada (2008) asocian también el origen 

de esta infestación en algunos hogares de mejor condición económica que el 

ejemplo anterior, con el personal a cargo del cuidado de las y los niños o de servicio 

doméstico.  

Datos más puntuales son aportados al respecto por Carzola, Cuencas, 

Acosta y Morales (2012) parafraseados a continuación: la Pediculosis Capitis 
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humana puede dejar secuelas y debilitar el estado de salud, traer consigo estrés 

social y psicológico y también problemas para adquirir los aprendizajes escolares, 

situación que se agrava cuando la persona portadora pertenece a un medio 

sociocultural bajo (trayendo consigo familias y casas hospedantes de este parásito). 

Metodología 

Para realizar esta investigación, este servicio se vinculó uniendo esfuerzos con el 

DIF Municipal (Sistema para el Desarrollo de la Familia Municipal del gobierno 

municipal) y con EQUIPAZ (Equipo de Educación para la Paz y los Derechos 

Humanos del Estado de Durango A.C). 

En esta investigación se siguió el modelo propuesto por Johnson y 

Onwuegbuzie (2004) para elaborar una Investigación mixta (el cual se flexibilizó y 

adaptó teniendo en cuenta la recomendación de los autores). 

Objetivos General. 

Contribuir a la conformación de una propuesta de atención y prevención de los 

efectos de la Pediculosis Capitis en las y los menores de educación básica del 

municipio de Durango. 

Tipo de estudio. 

Para esta investigación se definió un estudio de tipo mixto, transversal, descriptivo 

y explicativo. Punto de partida para la formulación del planteamiento del problema 

fueron los datos obtenidos con la entrevista abierta a agentes de la sociedad civil. 

Este proceso fue apoyado mayormente con datos bibliográficos, teniendo como 

soporte un guion de análisis de documentos.  

La información anterior se reforzó con datos cualitativos obtenidos 

principalmente por medio de entrevistas estructuradas a docentes, madres y padres 

de familia de las escuelas focalizadas inicialmente o de otras instituciones de 

educación básica de este mismo municipio que decidieron participar aportando 

datos sobre el tema que ayudó a describir el problema, utilizando para ello los 
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formatos de entrevista a docentes y entrevista a madres y padres de familia y uno 

de los apartados de la encuesta aplicada a las y los jefes de sector. 

También se contó con datos estadísticos proporcionados por las jefaturas de 

sector que aceptaron la invitación a participar, aportando información sobre la 

pediculosis capitis en la población escolar de su área de influencia, con la cual se 

pudo explicar con datos duros el problema. 

Muestra de Población. 

Se seleccionó una muestra a discreción (no probabilística), invitando a colaborar 

tanto a autoridades educativas, como a docentes y padres de familia (con o sin hijas 

o hijos con pediculosis capitis, aunque estos últimos con la experiencia de 

pediculosis en las escuelas a las que acuden sus infantes). 

Instrumentos de recolección de información. 

1. Entrevista abierta a agentes de la sociedad civil.  

2. Guion de análisis de documentos. 

3. Entrevista estructurada a docentes.  

4. Entrevista estructurada a madres y padres de familia.  

5. Encuesta a jefas y jefes de sector.  

En cuanto a la información cuantitativa se contactó a las 12 jefaturas de 

sector del universo de atención del CIIDE-UPIMA, con la finalidad de obtener 

información acerca de la matrícula de los sectores (desglosadas en niñas y niños) 

y el número de casos con pediculosis capitis (desglosado en niñas y niños). 

Análisis de datos. 

Los datos cuantitativos resultantes como significativos se organizaron en gráficas y 

tablas que describen a la población encuestada, sus datos sociodemográficos y el 

grupo de riesgo encontrado. 
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Resultados 

Partiendo de la premisa de que el 6.5% de la población encuestada presenta 

Pediculosis Capitis, donde las niñas infestadas representan el doble del porcentaje 

que, de los niños con este padecimiento, se perfila como importante una propuesta 

donde se atienda un ejercicio de recursos, etiquetado con perspectiva de género 

(además porque las secuelas en la salud de las niñas son mayores en ellas que en 

ellos). 

De igual modo, en cuanto a la situación de salud de las  y los menores con 

este padecimiento, pero sobre todo en las niñas se mencionan: quejas de dolor de 

cabeza, infección en sus partes íntimas, en las vías respiratorias, hambre y alergia 

con dificultades para ver  (condición que requiere una revisión médica adecuada 

para descartar una secuela de la Pediculosis Capitis, un problema de nutrición o un 

problema agregado) para lo cual es necesario el diseño de un protocolo de atención 

y en  este caso, también de prevención que además de atender esta esfera del 

desarrollo personal (salud y nutrición), contemple las áreas psicológica y de 

aprendizaje debido a que: 

• En casos graves las inasistencias son constantes, trayendo como 

consecuencia rezago educativo, dificultades para consolidar contenidos 

básicos como la lectoescritura y para la concentración. 

• Las y los menores con hambre (asisten a la escuela sin haber tomado 

alimento y en el receso no les traen refrigerio), población escolar a la que 

tampoco se le apoya en cuestiones de higiene. 

• Derivado de situaciones como burla de los compañeros, de los docentes, 

de las madres y los padres de familia por no bañarse u oler mal, motes 

como “cochino”, o el rechazo a estar cerca por tener piojos, las/los 

infestados tienden a evitar la convivencia con sus compañeros y 

presentan características de tristeza y baja autoestima, manifestándose 

introvertidas/os, reservadas/os, preocupados porque se les note y se 

burlen de ellas/os, vergüenza por ser rapadas y rapados, porque los 

compañeros no quieren trabajar con ellas/os, no se les invita a paseos o 
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festivales de la escuela o se les suspende de clase (sintiéndose 

discriminadas y discriminados). 

De este problema, aún no se conoce con exactitud la naturaleza puntual de 

su transmisión, sin embargo, la mayoría de los autores consultados y los datos 

encontrados, concuerdan en que la transmisión persona a persona (cabeza a 

cabeza) es una de las rutas más importantes, lo cual se potencia con el contacto 

cercano debido al hacinamiento en muchas familias de este entorno (donde los 

infantes y demás miembros de la familia comparten la habitación y la cama), aunado 

al hecho de que más de la mitad de las y los menores conviven con personas 

infestadas y han tenido una infestación anterior, encontrando como lugares de 

transmisión importantes los hogares (de acuerdo a la información recibida el 100% 

de las familias de los hospedantes, son también familias hospedantes en nuestra 

localidad). En cuanto a las aulas escolares en nuestro municipio 80% de las 

escuelas primarias, el 70% de los jardines de niños y el 6% de las secundarias 

cuentan con casos que las convierte también en potenciales focos infecciosos 

recurrentes. 

Lo anterior determina como necesario por una parte, recalcar una vez más, 

la importancia de diseñar y aplicar protocolos de atención y prevención de la 

Pediculosis Capitis, no como un problema de salud individual sino como un 

problema de salud pública que implica, desde luego al individuo afectado, pero 

también a su familia y a los lugares que forman parte de su entorno como la escuela 

y su vivienda, situación que hace necesaria contar con información expedita y 

oportuna para prevenir y atender este problema de salud. 

Esta investigación constituye un esfuerzo para atender y prevenir la 

Pediculosis Capitis en el municipio, sin embargo, la mayor parte de la información 

encontrada sobre este problema de salud es producto de investigaciones realizadas 

en otros países (estudios que aunque refieren a la pediculosis como un problema 

de salud mundial y aportan datos importantes para realizar propuestas de 

intervención con la población escolar infestada, no aportan pesquisas 

epidemiológicas sobre la población del municipio de Durango), por lo que urge 
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también realizar estudios epidemiológicos  amplios y controlados, en un intento por 

caracterizar los perfiles clínicos de la infestación en la población del estado de 

Durango y particularmente en la población del municipio de  Durango, que ayude a 

prevenir este problema de salud desde su raíz. 

Mientras tanto, es urgente iniciar una campaña de atención a la población 

afectada (de educación básica, su familia y su vivienda) en los ámbitos de la salud, 

así como las secuelas emocionales y educativas que se presenten en la población 

especificada, incluyendo lo que se resume en los siguientes puntos: 

• Aplicar un protocolo de atención (que incluya la ponderación de la salud, 

el área emocional y la educativa) de las y los menores detectados y sus 

familias para definir las necesidades de intervención. 

• Etiquetar presupuestos con perspectiva de género para la intervención 

en los casos detectados. 

• Elaboración de materiales informativos para la concientización de la 

población en general (tanto en el contexto escolar, como en el familiar). 

• Conformación de brigadas de atención inmediata a las y los menores 

detectados, su familia y su vivienda (desparasitación de las personas 

infectadas, fumigación e implementación de medidas de higiene en el 

hogar). 

• Apoyo psicológico y nutrimental en los casos que presenten secuelas en 

estas áreas a consecuencia de la pediculosis capitis. 
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Resumen 

La práctica docente se encuentra inmersa en contextos sociales, económicos y 

geográficos variados, en donde indiscutiblemente el quehacer en las aulas es 

diferente entre sí, especialmente cuando un docente imparte más de un grado 

escolar a varios niños o jóvenes, en la misma aula, situación que motiva a realizar 

el presente diagnóstico con el objetivo de conocer el estado que guarda la 

planeación realizada por los docentes en el contexto multigrado en comunidades 

con niveles alto y muy alto nivel de marginación social y económica del estado de 

Durango, para el cual se realiza una encuesta que contempla nueve categorías, 

calificado con un Alpha de Cronbach de .93 

Palabras clave: educación, multigrado y planeación didáctica. 

 

Antecedentes 

Para nuestro Estado, un área de oportunidad es la ubicación geográfica de sus 

escuelas, ya que se encuentran en regiones rurales, la mayoría de difícil acceso, 

con altos niveles de marginación social y económica y con bajo índice de población. 

En el ámbito educativo, el quehacer docente se encuentra inmerso en 

situaciones que obligan a pensar en la planeación como elemento crucial para el 

desarrollo de sus actividades, favoreciendo el trabajo en grupos heterogéneos. 

Romero, Gallardo, González, Salazar y Zamora (2019) realizaron un estudio 

a 32 escuelas multigrado en el ciclo escolar 2002-2003, encontraron que los 
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docentes presentan dificultad al organizar el trabajo para varios grados, ya que 

utilizan una misma actividad para todos los alumnos o bien trabajan temas 

diferentes. El estudio también señala que para realizar una planeación de 

actividades, los docentes tienen que conocer y utilizar más de 40 libros del alumno, 

conjuntamente de textos con recomendaciones y sugerencias didácticas, los que 

suman aproximadamente 30 documentos más, sin contar que se requiere del 

conocimiento de los Planes y Programas de Estudio, así como de la habilidad de 

decidir y seleccionar los aprendizajes esperados acordes con las diferencias 

existentes entre los alumnos que se atienden. 

Entre los resultados que muestra el mismo estudio, se especifica que la 

mayoría de los docentes realiza su planeación didáctica; a pesar de que conocen la 

Propuesta Multigrado 2005, son pocos los que integran elementos de ella; se les 

dificulta correlacionar contenidos y asignaturas; además de que existe poca 

correspondencia con lo planeado y la práctica, ya que las actividades 

predominantes son la resolución de libros de texto (Romero et al. 2010). 

Martínez (2011) manifiesta que los cambios curriculares realizados con la 

Reforma Educativa 2011, representan retos en la planeación didáctica del docente 

multigrado, ya que los materiales con los que se cuenta para hacer adecuaciones 

curriculares se encuentran desfasados por realizar el trabajo con contenidos y no 

con el enfoque por competencias, además se emplean los ciclos escolares en lugar 

de los períodos que marca el Plan de Estudios. 

El Plan de Estudios (SEP, 2011) reconoce que las escuelas multigrado 

ofrecen sus servicios “con materiales y recursos didácticos diseñados para aulas 

unigrado” (p.71), distingue la necesidad de generar modelos de gestión pedagógica 

acompañados de asesoría a los docentes con la finalidad de garantizar el logro 

educativo. 
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Pregunta rectora 

El presente diagnóstico busca responder a la siguiente pregunta: ¿Cuál es el estado 

que guarda la planeación que realizan los docentes en el contexto multigrado 

ubicado en comunidades con altos y muy altos índices de marginación social y 

económica en el estado de Durango? 

 

Objetivos  

Basada en la pregunta rectora, se especifica un objetivo general y cinco objetivos 

específicos. El objetivo general para este diagnóstico es: 

Conocer el estado que guarda la planeación realizada por los docentes en el 

contexto multigrado ubicados en comunidades con altos y muy altos índices de 

marginación social y económica en el estado de Durango. 

Los objetivos específicos son: 

• Identificar las principales dificultades que enfrentan los docentes en el 

diseño de la planeación didáctica en el contexto multigrado, ubicado en 

comunidades con altos y muy altos índices de marginación social y 

económica en el estado de Durango.  

• Conocer los materiales bibliográficos y didácticos que utilizan los 

docentes al planear en el contexto multigrado ubicado en comunidades 

con altos y muy altos índices de marginación social y económica en el 

estado de Durango.  

• Identificar los elementos que integran en su planeación los docentes en 

el contexto multigrado ubicado en comunidades con altos y muy altos 

índices de marginación social y económica en el estado de Durango 

• Conocer los instrumentos que utilizan los docentes al evaluar. en el 

contexto multigrado ubicado en comunidades con altos y muy altos 

índices de marginación social y económica en el estado de Durango 
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• Identificar el tipo de asesoría que han recibido los docentes en el contexto 

multigrado ubicado en comunidades con altos y muy altos índices de 

marginación social y económica en el estado de Durango. 

 

Marco Referencial 

El Plan de estudio como documento rector que define el trayecto formativo de los 

estudiantes y de observancia nacional, establece entre sus principios pedagógicos 

la planificación como “un elemento sustantivo de la práctica docente para potenciar 

el aprendizaje de los estudiantes hacia el desarrollo de competencias” (SEP, 2011, 

p.27), para lo cual, es necesario reconocer los saberes previos de los alumnos, 

seleccionar estrategias didácticas que permitan el logro de aprendizajes con 

evaluaciones formativas, inmersos en ambientes de aprendizajes, que favorezcan 

experiencias significativas. 

En este sentido, los retos que enfrentan los docentes en escuelas multigrado 

al momento de planear son variados por lo que han sido objeto de diseño de 

diferentes intervenciones y propuestas, tal es el caso de Morales (2011) quien 

realiza una revisión de las experiencias implementadas y conduce a pensar en los 

Guiones Didácticos que se utilizaron para las asignaturas de Español y Matemáticas 

y las Fichas Instruccionales para Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Educación 

para la salud, que se implementaron en las escuelas multigrado en 1975 en 

educación primaria, los cuales consistieron en un paquete de hojas para las áreas 

de Español y Matemáticas, que incluía los objetivos, título del tema motivo de 

estudio, las instrucciones a seguir, las actividades y los recursos. Estos podían 

trabajarse de manera individual o por equipos de un solo grado o alternando los 

grados, con el mínimo apoyo del profesor. 

Neri (2000), señala que en el ciclo escolar 1996-1997 se inicia la planeación 

multigrado con unidades didácticas en educación primaria, en las que se trabaja 

partiendo de una introducción y ficha de encuadre, se establecen objetivos, 

secuencias de contenidos, rutas de cambio conceptual, progresión de habilidades y 

se establecen paquetes semanales de actividades de enseñanza y evaluación. Por 
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su parte, Ojeda (1999), define las unidades didácticas como un instrumento de 

planificación de tareas en las que los contenidos y actividades se desprenden de 

una idea central. 

En el ciclo escolar 2006-2007 se pone en práctica la Propuesta Educativa 

Multigrado 2005 (PEM 05), la cual presenta adecuaciones curriculares del plan de 

estudios de primaria, sugiere un reagrupamiento de los seis grados en tres ciclos, 

identifica temas comunes en los diferentes grados y articula así los contenidos de 

cada asignatura; esta propuesta se elaboró en concordancia con el Plan y 

Programas de Estudios de 1993, para el nivel de primaria (SEP, 2005). 

Morales (2011) señala, que la reforma educativa del 2011 provocó 

dificultades en el contexto de escuelas multigrado, ya que algunos docentes se 

vieron en la necesidad de trabajar con el plan de estudios de 1993, puesto que 

continuaron aplicando la PEM 05 y el desfase de contenidos se enfatizó, por lo que 

el autor considera la necesidad de construir un nuevo modelo educativo basado en 

competencias. 

Posteriormente, la Secretaría de Educación del estado de Zacatecas 

presenta una propuesta de trabajo a partir de una reorganización curricular para 

trabajar en los grupos de primaria multigrado, considerando el Plan de estudios 

2011. 

Para primaria indígena se presentan los marcos curriculares de educación, 

donde se vinculan los aprendizajes que marca el Plan de Estudios 2011 y los 

saberes de las comunidades indígenas y migrantes. 

La asesoría en planeación didáctica resulta imperante al conocer el contexto 

en el que se desenvuelven los docentes de escuelas multigrado, Weiss (2000) 

expresa que los programas compensatorios como: Programa para Abatir el Rezago 

Educativo (PARE), Programa Integral para abatir el rezago educativo (PIARE) y el 

Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB), brindaron 

cinco cursos a lo largo de 10 años. Por su parte, la Coordinación Nacional de 

Programas Educativos para Grupos en Situación de Vulnerabilidad y el Programa 
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Escuelas de Calidad en el año 2008, elaboraron y editaron las Guías de 

Autoformación Docente con el propósito de fortalecer las competencias académicas 

y mejorar las estrategias didácticas de los profesores. 

Entre los resultados de la presente investigación es posible identificar, si las 

propuestas metodológicas y las asesorías a los docentes siguen siendo utilizadas a 

la vez que se identifican las principales dificultades al momento de realizar una 

planeación didáctica, considerando los elementos que presentan los Planes y 

Programas de estudio vigentes. 

Diseño del diagnóstico. 

Para la recolección de la información se utilizó la técnica de encuesta, dirigido a 

docentes; se elabora considerando el método de escalamiento de Likert13, 

conformado por 66 ítems agrupados en nueve categorías con la finalidad de que el 

docente seleccione el grado o nivel en el que utilizan, visualizan o priorizan los 

materiales para planear, las características que debe tener una planeación, los 

factores que interfieren en la elaboración de sus planeaciones, los elementos que 

la deben conformar, la asesoría recibida, los materiales educativos e instrumentos 

de evaluación que utilizan, y la gestión del ambiente de aprendizaje. Al inicio se 

presentan datos sociodemográficos como sexo, nivel y modalidad en el que se 

labora, tipo de organización de la escuela y antigüedad en el servicio docente.  

Los datos recabados por el instrumento se trabajaron para su análisis con el 

programa SPSS 15.0, para valorar la consistencia interna del instrumento se analizó 

con el coeficiente Alfa de Cronbach, el cual es calificado como .93. 

Resultados 

Para la aplicación del cuestionario con escala de Likert se selecciona una muestra 

de 100 docentes, de los cuales solamente se recuperan 58 instrumentos, con los 

que se realiza el análisis de datos, esto permite señalar que 35 profesores laboran 

en escuelas de educación primaria, mientras que 23 docentes lo hacen en 

                                            
13 En la elaboración del instrumento participó el Dr. Juan Manuel Esparza, docente Investigador de 
la Unidad José Santos Valdés. 
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telesecundaria; así mismo, 14 mujeres y 44 fueron hombres, cuya antigüedad en el 

servicio docente oscila entre uno y veintinueve años, presentándose los porcentajes 

más altos en uno y cinco años de servicio, de lo que se deduce que la matrícula 

docente que labora en las escuelas de organización multigrado, se caracteriza por 

estar conformada por maestros de nuevo ingreso al sistema educativo. 

Como se aprecia en la tabla 1, el material más utilizado para la realización de 

la planeación es el Plan y Programas de estudio 2011, seguido de la propuesta de 

Trabajo Multigrado 2012, lo que evidencia que, para los docentes encuestados, las 

propuestas presentadas por otros estados o la educativa que fue presentada a nivel 

nacional son poco utilizadas. 

Tabla 1. Materiales utilizados 

En qué medida utiliza los siguientes materiales para realizar su planeación 
didáctica. 

Media 

Guía del maestro multigrado SEP-CONAFE. 3.6552 

Propuesta educativa multigrado 2005. 4.1552 

Guías didácticas de autoformación 2008. 3.1552 

Guías didácticas multigrado 2008. 3.5862 

Propuesta de trabajo para escuelas multigrado 2012. 4.4483 

Marcos curriculares de educación indígena. 2.2586 

Propuestas elaboradas por otros estados. 3.3448 

Plan y programa 2011. 9.0345 

Fuente: Elaboración propia 

Al cuestionar sobre las características que debe tener la planeación llama la 

atención que ponderan con igual o similar porcentaje varios de los elementos 

mencionados, sin embargo, la correlación de contenidos y las actividades tutoriales 

son las menos utilizadas, situación que se aprecia en la tabla 2. 

Tabla 2. Características que posee la planeación. 

¿En qué porcentaje la planeación didáctica multigrado posee las 
siguientes características? 

Media 

Correlación de contenidos en las diversas asignaturas. 7.8103 

Especificación de competencias. 8.4138 

Precisión de los aprendizajes esperados. 8.5345 

Exactitud en los contenidos a desarrollar. 8.2759 
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¿En qué porcentaje la planeación didáctica multigrado posee las 
siguientes características? 

Media 

Claridad en los propósitos de cada bloque. 8.6379 

Relación de las estrategias didácticas para cada grado. 8.0000 

Elección de temas comunes a los diferentes grados. 8.3103 

Selección de actividades didácticas acordes al contexto. 8.7241 

Atiende a la selección de actividades tutoriales entre iguales. 7.6034 

Basada en necesidades grupales. 8.4138 

Atiende la secuencia y los niveles de complejidad de cada grado escolar. 8.5690 

El desarrollo de habilidades. 8.8966 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 3 se puede apreciar que han recibido pocos talleres para fortalecer 

la planeación, mientras que las reuniones de Consejo Técnico han facilitado la 

construcción de propuestas para su elaboración. 

Tabla 3. Asesoría 

¿En qué medida ha recibido asesoría en planeación didáctica 
multigrado en diversos colegiados? 

Media 

Talleres de planeación didáctica. 4.3966 

Propuestas de construcción de instrumentos de planeación en el Consejo 
Técnico Escolar. 

8.3966 

Sustentado en los diversos materiales que utiliza cotidianamente. 6.7759 

Visitas pedagógicas de la supervisión escolar. 6.6552 

Sugerencias de la Asesoría Técnico-Pedagógica de zona.  6.3966 

Cursos de capacitación en planeación didáctica. 4.9655 

Fuente: Elaboración propia 

Para los docentes, la condición de no contar con señal televisiva es poco 

considerada como interfiriente en su planeación, mientras que los demás 

cuestionamientos se encuentran en un nivel considerado como frecuente, situación 

que se aprecia en la Tabla 4 y de ellos la que sobresale, es la multiplicidad de 

labores a realizar. 

Tabla 4. Interfirientes en la planeación 

¿En qué medida, los siguientes elementos, se visualizan interfirientes de la 
planeación didáctica multigrado? 

Media 

El contexto laboral. 8.0690 

El conocer de los alumnos. 8.1034 
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¿En qué medida, los siguientes elementos, se visualizan interfirientes de la 
planeación didáctica multigrado? 

Media 

Los contenidos a transferir. 8.1552 

Los materiales bibliográficos con los que se cuenta. 7.8966 

Adiestramiento en planeación didáctica. 7.2069 

Multiplicidad de labores a realizar por el profesor multigrado. 8.6724 

La disponibilidad de la señal televisiva. 5.1552 

La correlación temática en las diversas asignaturas. 7.8966 

Actualización de los temas en los materiales utilizados por los alumnos. 7.7756 

La información oportuna. 7.5517 

Fuente: Elaboración propia 

La lejanía de las comunidades obliga que el material más utilizado por los 

profesores en sus actividades cotidianas sea el libro del alumno, seguido por la 

biblioteca de aula y de escuela; es necesario precisar que las comunidades a las 

que pertenecen las escuelas en mención son de niveles muy altos y altos de 

marginación, motivo por el cual el internet sea el recurso menos utilizado, situación 

que puede observarse en la tabla 5. 

Tabla 5. Recursos Didácticos 

¿En qué medida utiliza los materiales y recursos educativos? Media 

Libros del alumno. 9.5965 

Guías didácticas. 7.5439 

Biblioteca del aula y de escuela. 8.7895 

Materiales audiovisuales. 6.2807 

Multimedia e internet. 3.5965 

Recursos de HDT. 4.8947 

Fuente: Elaboración propia 

La evaluación formativa como elemento que permite identificar el avance o 

dificultades presentadas en el proceso de aprendizaje es crucial para la planeación, 

se puede apreciar en la tabla 6, que el menos utilizado es el diario de campo y las 

escalas estimativas, mientras que los exámenes y el portafolio son de los más 

utilizados. 
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Tabla 6. Instrumentos de evaluación 

¿En qué medida utiliza instrumentos de evaluación formativa para medir el 
aprendizaje de los alumnos? 

Medida 

Rúbricas 7.6140 

Listas de cotejo 8.1228 

Exámenes  9.3509 

Portafolio de evidencias 9.1053 

Diario de campo 5.9649 

Escalas estimativas 6.6842 

Fuente: Elaboración propia 

Conclusión 

El contexto social y geográfico en el que se desenvuelve la práctica docente es 

complejo, la lejanía que impide el intercambio de experiencias y la consulta de 

dudas, aunado a la carencia de servicios públicos que imposibilitan el uso de 

recursos educativos, la diversidad de acciones administrativas y sociales que los 

docentes deben cubrir, la heterogeneidad de conocimientos, habilidades que los 

alumnos poseen, permean indiscutiblemente el diseño e implementación de la 

planeación didáctica. 

El presente diagnóstico ha permitido identificar la percepción de los docentes 

en la poca asesoría que han recibido en relación con la planeación, el uso de los 

libros de texto y la biblioteca de aula y escuela como materiales más empleados; la 

necesidad de fortalecer la evaluación formativa queda al descubierto al expresar 

que los instrumentos más utilizados son los exámenes en el caso de secundaria y 

el portafolio en el caso de primarias. 
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Resumen 

El Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo (CIIDE) refiere 

dentro de sus líneas de investigación la posibilidad de realizar vinculación 

interinstitucional con la finalidad de incidir en políticas públicas a favor del 

crecimiento y desarrollo de la población; en este caso, se realizó una vinculación 

con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos indígenas (CDI), la 

Secretaría de Desarrollo Social y la asociación civil Educación para la Paz y los 

Derechos Humanos del Estado de Durango (EQUIPAZ), con quienes se realiza una 

investigación en la zona indígena del estado de Durango, específicamente en los 

municipio del Mezquital y Pueblo Nuevo con la finalidad de caracterizar la violencia 

de género que sucede en esta región, lo que puntualiza la necesidad latente de una 

vida libre de violencia en la comunidad indígena del estado. 

Palabras clave: violencia de género, indígena, educación y formación. 

Introducción 

A partir del año 2013 en Durango, la Subsecretaría de Servicios Educativos de la 

Secretaría de Educación comenzó a impulsar un proyecto que actualmente se ha 

convertido en un servicio con énfasis en la investigación y la innovación como 

elementos sustanciales para la mejora de la calidad educativa, el Centro de 

Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo (CIIDE). 

El documento base del que parten las acciones propias del CIIDE y sus 10 

Unidades, refiere, dentro de sus líneas de investigación, la posibilidad de abordar 

diversas problemáticas que permitan coordinar y enlazar esfuerzos para la mejora 
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de la calidad educativa con la posibilidad de incidir en las políticas públicas y el 

desarrollo educativo permitiendo la vinculación de este servicio con otras 

instituciones públicas, civiles y de gobierno. 

Tal es el caso de la investigación Diagnóstico sobre La Violencia de Género 

en los Municipios del Mezquital y Pueblo Nuevo, llevada a cabo por el personal del 

CIIDE Unidad Profesor Ignacio Manuel Altamirano, en coordinación con la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Secretaría de Desarrollo 

Social y el Equipo de Educación para la Paz y los Derechos Humanos del Estado 

de Durango A.C. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la población mundial 

se estima en alrededor de 9,600 millones de personas, en este contexto la población 

indígena constituye una minoría estimada en un poco más de 370 millones de 

personas, distribuidos en 5000 pueblos asentados en 70 países, de los cuales entre 

40 y 60 millones residen en América. De acuerdo con el INEGI (2010), México 

cuenta con 112 millones 336 mil 538 habitantes, y según la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) existen alrededor de 15 millones de 

personas indígenas quienes ocupan la quinta parte del territorio nacional, 

concentrándose la mayor parte de estos pueblos en el centro del país. 

En el estado de Durango, el número de habitantes es de 1 632 934, de ellos, 

aproximadamente 30 894 son indígenas, lo que representa el 2% de la población 

de la entidad. 

La población indígena forma parte de la diversidad en cualquier sociedad, a 

pesar de que solo representa el 5 % de la población mundial, por tanto, su 

aportación a la cultura mundial es invaluable y forman parte del presente. 

Definición de la población indígena 

En esta investigación donde estuvieron vinculadas varias instituciones, entre ellas 

la Secretaría de Educación del Estado a través del CIIDE Unidad Profesor Ignacio 

Manuel Altamirano, la indagación bibliográfica se encaminó a la búsqueda de los 

criterios para precisar a la población indígena, encontrando de manera general, que 
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este término en un sentido amplio, se aplica a todo aquello que es relativo a una 

población originaria del territorio que habita, cuyo establecimiento en el mismo 

precede al de otros pueblos o cuya presencia es lo suficientemente prolongada y 

estable como para tenerla por oriunda (es decir, originario de un lugar). 

En sentido estricto y más habitualmente, se aplica la denominación indígena 

a las etnias que preservan las culturas tradicionales. Con este alcance, se denomina 

indígenas a los grupos humanos que presentan características tales como: 

- Pertenecer a tradiciones organizativas anteriores a la aparición del estado 

moderno. 

- Pertenecer a culturas que sobrevivieron la expansión planetaria de la 

civilización occidental. 

Entre los autores consultados, Salazar (1999), reconocido historiador chileno, 

integra como criterios de denominación de lo indígena en América Latina, a quien 

habitualmente habla y practica costumbres consideradas como propias de un grupo 

étnico descendiente de los pueblos precolombinos. 

Además de lo anterior, el considerarse a sí mismo indígena, el llevar un 

apellido indígena, el estar casado con un miembro de alguna etnia y/o que muestre 

características fenotípicas de alguno de estos grupos de población, son también 

criterios definitorios de lo indígena en esta región del mundo. 

Para Velasco (2007), doctor en sociología, mexicano, el concepto indígena 

hace referencia a la pertenencia a una comunidad organizada que posee una 

herencia cultural propia, compartiendo ideales éticos, estéticos, sociales y políticos. 

Por otra parte, según Hernández (2007), la estimación de la población 

indígena en México a partir de los censos de población tradicionalmente ha tomado 

como criterio fundamental la condición de hablar alguna lengua autóctona, teniendo 

en cuenta también como criterios definitorios del universo de población indígena en 

nuestro país, al que dice ser indígena (o pertenecer a un grupo étnico indígena) y a 

los menores de 5 años pertenecientes a hogares predominantemente indígenas. 
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Ubicación geográfica de la población indígena en el estado de Durango, 

México 

En Durango se encuentran cinco grupos indígenas: Tepehuanos, Huicholes, 

Mexicaneros, Coras y Tarahumaras; la mayor presencia indígena se concentra en 

localidades rurales. Los límites del estado hacen que varias entidades compartan a 

las comunidades de estos pueblos: Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Zacatecas, Nayarit 

y Jalisco. 

El Mezquital es uno de los 39 municipios de Durango, ubicado en el extremo 

sur del mismo, en una zona montañosa, en él habitan la mayor parte de los grupos 

indígenas del estado (cuatro de cinco). En este municipio se cuenta con cuatro 

diferentes grupos étnicos, el mayoritario es el de los Tepehuanos del sur, que 

ocupan la zona más alta de la sierra en el centro y norte del municipio, sus 

principales localidades son Santa María de Ocotán, Xoconoxtle, Santiago Teneraca 

y Taxicaringa, (cabe aclarar que este grupo étnico también ocupa territorio del 

municipio de Pueblo Nuevo).  

Los Huicholes habitan en la región baja de las quebradas limítrofe con 

Nayarit, Jalisco, y el desierto de Zacatecas, sus principales comunidades en el 

Mezquital son San Antonio de Padua, San Lucas de Jalpa y Huazamota. Los 

Mexicaneros, habitan la zona central del municipio, cuyo principal centro es San 

Pedro de Xícora y Los Coras en San Agustín y Buenaventura. Los Tarahumaras, 

habitan en los municipios de Guanaceví, Ocampo y San Bernardo.   

Las poblaciones indígenas de la entidad tienen usos y costumbres propias; 

poseen formas particulares de comprender el mundo y de interactuar con él. Visten, 

comen, celebran sus festividades, conviven y nombran a sus propias autoridades 

de acuerdo con esa concepción que tienen de la vida, predominando el régimen 

patriarcal. 

Cabe aclarar que quedan integrados dentro de las comunidades indígenas 

los nacidos dentro de la comunidad y los que se hayan casado con algún miembro 

de esta; forman parte de ella y son tenidos en cuenta en la toma de decisiones, los 

ancestros vivos o muertos y los que están por nacer. 
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La atención educativa a la población indígena en el estado se ha concentrado 

mayoritariamente en la región sur de la entidad mediante un servicio educativo 

regular (quedando prácticamente excluido de este servicio el pueblo Rarámuri que 

se encuentra ubicado al noroeste del estado), con un enfoque intercultural bilingüe, 

en 186 localidades y cientos de micro localidades con servicios alternativos. 

En 345 escuelas, 612 maestros atienden a 11,025 alumnos en servicios 

regulares. El 7.0 por ciento de los alumnos indígenas cursan la educación inicial, el 

8.0 la preescolar, el 64.4 la primaria, el 16.5 la secundaria, principalmente en la 

modalidad de telesecundaria, el 4.0 la media superior y menos del uno por ciento la 

educación superior; sin embargo, aún existen más de 1,642 niños y jóvenes 

indígenas, de 5 a14 años de edad, que no asisten a la escuela, siendo niñas en su 

mayor parte (SEP, 2007). 

Hablar del tema de la violencia hacia las mujeres no es fácil, sobre todo si 

esta se ejerce en contra de mujeres indígenas. Analizar las causas de la violencia 

en este contexto, tienen que ver en sí con la construcción de las relaciones de 

género, implica asumir una posición no idealizada de las culturas indígenas y al 

mismo tiempo, de valoración y reconocimiento a las distintas formas de relación y 

construcción de ser mujer y de ser hombre dentro de un entorno que integra el medio 

sociodemográfico, de acuerdo con los distintos contextos culturales. 

Violencia de género en la población indígena 

La violencia de género es un fenómeno histórico presente en gran parte de las 

culturas humanas sin límite de edad, clase social, raza, ideologías o religión, tiene 

mucho que ver con el tipo de sociedades en las cuales se sitúa a las mujeres en 

una posición de inferioridad respecto a los hombres y por lo tanto, en una situación 

de dependencia económica, social, cultural y emocional hacia los padres, esposos, 

novios, etc. 

La ONU, (1993), considera que la violencia contra la mujer contempla todo 

acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 
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mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como privada. 

La violencia contra las mujeres, según acuerdos y tratados internacionales, 

regionales, y compromisos nacionales está reconocida como una violación de los 

derechos humanos. En nuestro país, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos proclamada en el año de 1917 establece en su artículo primero: “queda 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas”. 

Así mismo, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia (2009), se establece en su artículo 3ero que: “todas las medidas que se 

deriven de la misma garantizarán la prevención, la atención, la sanción y la 

erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de 

vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las 

esferas de la vida”. 

Por su parte, en el estado de Durango la Ley de las Mujeres para una Vida 

sin Violencia, en el párrafo II del artículo 3ero expresa: “que el estado y los 

municipios establecerán los principios, instrumentos y mecanismos para garantizar 

el acceso a las mujeres duranguenses a una vida libre de violencia que favorezca 

su desarrollo y bienestar”. 

La violencia de género para las mujeres indígenas es definida como primer 

punto, no sólo por la discriminación de género dentro de los contextos indígenas y 

no indígenas, sino también por un contexto de continua colonización y militarismo, 

racismo y exclusión social, políticas económicas y de desarrollo que aumentan la 

pobreza, (Foro Internacional de Mujeres Indígenas [FIMI], en red 25 de junio de 

2014). 
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Para las mujeres indígenas, la sistemática violación a los derechos colectivos 

como pueblos indígenas es el factor de mayor riesgo para la violencia de género, 

incluyendo la violencia perpetrada dentro de las comunidades. Por lo tanto, las 

estrategias antiviolencia de las mujeres indígenas están basadas en la defensa de 

los derechos colectivos de sus pueblos, (FIMI, en red 25 de junio de 2014). 

Por otro lado, según el FIMI, el concepto de violencia de género en las 

mujeres indígenas es un concepto en construcción, para el cual tendrían que 

tomarse como punto de partida las situaciones de maltrato vividas en y por los 

diferentes grupos étnicos y sus contextos, para que de esta manera se desarrolle 

una conceptualización indígena sobre la violencia contra las mujeres, tomando en 

cuenta situaciones propias de los indígenas, siendo este el segundo punto a tomar 

en cuenta para contemplar acciones en pro de la erradicación de la violencia de 

género en las comunidades indígenas. 

Entender la violencia contra las mujeres desde una perspectiva indígena, 

requiere un análisis exhaustivo pues la mayoría de los estudios sobre el tema 

categorizan a la violencia de género como actos que ocurren en la familia, en la 

comunidad y en el Estado. En este caso, no es que las categorías de familia, 

comunidad y Estado no sean aplicables a las mujeres indígenas, sino que los 

profesionales de los derechos humanos y activistas por los derechos de las mujeres 

asumen que la designación de familia se refiere a la familia nuclear atomizada de 

padre, madre, hijas e hijos en un hogar individual. En este contexto, la violencia es 

considerada como estructurada por relaciones de poder dentro de la familia y 

reforzada por el aislamiento de las mujeres dentro del hogar, aunque en las 

comunidades indígenas, la familia integra además a otros miembros y otras 

dinámicas y, por lo tanto, las condiciones de violencia que tal vez se pudieran 

presentar habrían de pensarse en forma distinta. 

Las estrategias para combatir la violencia contra las mujeres que son 

predicadas en este modelo de familia posiblemente no sean útiles para las mujeres 

indígenas, muchas de las cuales no viven bajo estas formaciones. De la misma 

forma, los parámetros del término comunidad en tanto se relaciona con la violencia 
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contra las mujeres, pueden ser diferentes para los pueblos indígenas y no 

indígenas. El concepto de comunidad dentro del marco de los derechos humanos 

es fijo en términos temporales y limitado al presente. Pero muchos pueblos 

indígenas consideran tanto a los ancestros como a las generaciones venideras 

como integrantes de sus comunidades. 

Mientras que las mujeres indígenas ciertamente han sido sujetas a la 

violencia por parte de los Estados, las estrategias efectivas de antiviolencia deben 

reconocer y abordar las formas específicas en que éstas son atacadas, algunos 

grupos étnicos son muchas veces sujetos a violencia (por indiferencia, falta de 

respuesta social, política, educativa y de salud, entre otras que las expone a 

situaciones de vulnerabilidad). Además, cuando las fronteras de las naciones o los 

estados dividen su territorio, el hecho de transitar por territorios pertenecientes a 

estados diferentes, provoca violencia contra la mujer, relacionada con el tránsito 

entre estas fronteras, como es el caso de los grupos indígenas del estado de 

Durango, ya que los territorios que ocupan, además de ubicarse en él, se extienden 

a los estados de Jalisco, Nayarit, Colima, Zacatecas, Sinaloa y Sonora. 

En el FIMI (2014) también se intenta presentar el concepto de violencia 

ecológica para dar cuenta de las formas en que la salud, las formas de vida, el 

estatus social y la supervivencia cultural de las mujeres indígenas (que 

tradicionalmente han sido líderes espirituales y las encargadas de procurar la salud 

en su comunidad) están siendo amenazadas por las políticas y prácticas que 

afectan negativamente a la tierra, su estabilidad climática y sus diferentes 

ecosistemas. Además, la categoría de violencia espiritual intenta elaborar la relación 

entre la violencia contra las mujeres indígenas y el ataque sistemático contra las 

prácticas espirituales indígenas por parte de los Estados, al promover poco a poco 

la disolución de sus rituales y la deprivación de su idioma. 

Las mujeres indígenas dentro de sus territorios ancestrales también 

enfrentan amenazas específicas como consecuencia de las agresivas políticas 

económicas de los países, observándose en el impacto ambiental proveniente del 
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racismo ambiental manifestado, por ejemplo, en el uso desproporcionado de los 

territorios indígenas como sitios residuales para los desechos industriales. 

Los territorios indígenas son especialmente codiciados por las corporaciones 

en busca de comercializar y adquirir los recursos naturales, incluyendo petróleo, 

oro, agua, madera y fuentes de medicinas. Estos y otros recursos están cada vez 

más concentrados en los territorios indígenas, donde su uso ha sido administrado 

bajo una ética cultural de la sostenibilidad. 

El concepto de desarrollo económico agresivo enfatiza la violencia contra los 

pueblos indígenas inherente en la implementación de dichos megaproyectos, 

incluyendo el desplazamiento forzado, la degradación del medio ambiente de sus 

territorios y los conflictos armados (como el narcotráfico en Durango). Los 

megaproyectos son generalmente construidos sin el consentimiento libre, previo e 

informado de las poblaciones indígenas quienes sufren efectos negativos, pero muy 

rara vez se benefician de las ganancias que estos proyectos generan, conformando 

violencia sobre todo hacia los niños, ancianos y las mujeres. 

Las tradiciones indígenas y las mujeres indígenas identifican a las mujeres 

con la tierra, y por lo tanto, perciben la degradación de la misma como una forma 

de violencia contra ellas. Esta convicción es más que una ilusión metafórica de la 

madre tierra, está basada en las prácticas culturales y económicas indígenas en las 

cuales las mujeres plasman y protegen la salud y el bienestar de los ecosistemas 

en los cuales viven. 

En su rol de cuidadoras tradicionales del medio ambiente natural, las mujeres 

indígenas están siendo particularmente amenazadas por las políticas económicas 

actuales que destruyen la agricultura de subsistencia y otras formas de vida 

tradicionales, agotan los recursos no renovables y amenazan la biodiversidad. 

Dichas políticas representan situaciones de violencia económica contra las 

mujeres indígenas ya que se les niega el acceso a las principales fuentes de 

alimentos, agua, medicina, materiales de construcción y recursos que las mujeres 

son responsables de mantener y provisionar en sus comunidades. A través de estas 



P á g i n a  | 77 

 

CIIDE: GACETA INFORMATIVA 

políticas se desplaza a las comunidades indígenas o restringen su acceso a sus 

territorios y las mujeres indígenas, quienes habitan en algunos de los medios 

ambientes más ricos de la tierra, se convierten en pobres. 

En otro tenor, el término prácticas tradicionales perjudiciales fue creado para 

describir la mutilación genital femenina y otras formas de violencia contra las 

mujeres indígenas (prácticas defendidas en pro del honor del hombre u hombres de 

la familia) que algunos salvaguardan como culturalmente legítimas, pero que son 

claramente peligrosas para las mujeres, especialmente para su salud y su vida 

(golpizas, torturas, mutilaciones, violaciones, falta de atención médica, el contagio 

de enfermedades venéreas entre ellas el VIH/SIDA, privación de los alimentos o de 

la libertad, el abandono, desigualdad en la educación, en el acceso a patrimonios o 

herencias, en las oportunidades de trabajo y el homicidio, entre otras). 

Esta concepción de cultura es fácilmente utilizada por los estados, líderes 

cívicos y religiosos, y familias, para defender las violaciones a los derechos de las 

mujeres indígenas en forma de tradición o religión, provocando que sus derechos 

humanos sean amenazados por esta visión, ya que varios grupos (incluyendo los 

pueblos indígenas) perciben a las mujeres como quienes deben preservan y 

transmitir la cultura, provocando que algunos concluyan que la conformidad de las 

mujeres con las normas culturales es necesaria para la supervivencia cultural. 

Los conflictos armados (en nuestro estado por causa del narcotráfico) han 

despoblado las comunidades indígenas y la migración predice la extinción de un 

idioma completo y la pérdida de las formas culturales y los sistemas de conocimiento 

que las mujeres indígenas, en particular, han desarrollado durante siglos. 

Las mujeres indígenas que se reubican en las grandes ciudades viven en 

barrios pobres, enfrentan nuevas formas de violencia, incluyendo la económica 

perpetrada por el Estado; sufren grandes disparidades en ciertas áreas como 

percibir salarios bajos, falta de empleo, educación, servicios de salud, viviendas y 

servicio de justicia. 
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Los problemas y necesidades distintivos de los indígenas que viven en 

barrios pobres son raramente reconocidos, viven en condiciones de pobreza, sin 

suficiente apoyo social para las mujeres y sus familias, muchas veces conlleva a 

consecuencias sociales que producen o exacerban la violencia contra las mujeres, 

incluyendo el abuso de alcohol y de drogas, depresión, suicidios y también la 

pertenencia a pandillas, aunque no se cuenta con cifras confiables, fidedignas y 

exactas que den cuenta de lo anterior. 

Por lo antes mencionado, aparte de lo expuesto por los autores consultados 

y por lo convenido en las normas jurídicas prevalecientes en nuestro país, se parte 

de la base de que la cosmovisión indígena se encuentra relacionada con su lengua, 

su historia y su medio natural, e influye en cada peculiaridad de su vida, en la forma 

que interactúan con la naturaleza, así como en la organización de su vida social y 

religiosa, rasgos de la vida de los pueblos indígenas donde se puede manifestar la 

violencia de género (necesarios al momento de definir la violencia de género en las 

comunidades indígenas). 

 

Metodología 

Con la finalidad de ahondar en el estudio de la violencia de género en las 

comunidades indígenas de nuestro estado, el equipo de trabajo conformado y 

mencionado ya anteriormente, se planteó un tipo de investigación mixta toda vez 

que en ella mediaron los enfoques cuantitativo y cualitativo. 

El primero se fundamentó en la encuesta ENDIREH 2011, aplicada a una 

muestra aleatoria y estratificada, (por las características propias de esta encuesta) 

de la población de los dos municipios de Durango, donde viven principalmente los 

cinco grupos étnicos que conforman la población indígena, para así obtener una 

visión más extensiva y exhaustiva de la violencia en las mujeres indígenas. 

Por lo que atañe a la metodología cualitativa, con fines complementarios, se 

realizaron entrevistas a personajes significativos de instituciones públicas y privadas 

que pudieran proporcionar información reflexiva, densa y profunda sobre el 
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fenómeno de la violencia citado, tanto en participaciones individuales como en un 

grupo focal. 

 

Resultados 

Dentro de los resultados obtenidos, un 43% de las mujeres encuestadas 

manifestaron que de vez en cuando y muy seguido las personas con las que ellas 

vivían las habían golpeado, insultado u ofendido, desde que eran niñas hasta la 

fecha, patrones que las mismas mujeres repiten con sus hijas. 

De las mujeres encuestadas un 45% dijo haberse separado del esposo 

porque él tenía otra pareja, siguiéndole un 18% de mujeres que se separaron porque 

ya no se querían, mismo porcentaje de las que el esposo falleció, quedando, por 

último, con igual número, 9%, las categorías donde él o ella se fueron a otro lugar y 

vivían en un contexto de violencia física. 

Las tensiones y conflictos más representativos del esposo con su pareja 

cuando se enoja son, por orden de aparición.   

• Le deja de hablar, lo que se traduce en un 20%. 

• En segundo lugar, con un 16%, se sale, se duerme o es indiferente. 

• Por último, con un 14%, él discute o le grita. 

Con la información de este estudio, se advierte que las mujeres indígenas 

están en la búsqueda de la igualdad de derechos y oportunidades con respecto a 

los hombres, como se desglosa en las siguientes categorías: 

• Las encuestadas afirman, en su mayoría, que tienen derecho a 

defenderse y denunciar cualquier maltrato o agresión ya que hombres 

y mujeres somos seres humanos, tenemos las mismas capacidades y 

todos somos iguales.  

• Seguido de que tienen derecho a decidir sobre su propia vida.  

• Considerando que las mujeres y los hombres tienen los mismos 

derechos para tomar sus decisiones y decidir cuándo y cuántos hijos 

tener. 
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• Por último, expresan que tienen derecho a vivir una vida libre de 

violencia. 

 

Definición de violencia de género en la población indígena 

Las personas que participaron en las diferentes etapas de esta investigación 

propusieron algunas definiciones de violencia género en la población indígena que 

se dan a conocer a continuación.  

• Acto de omisión basado en el género que le cause daño físico, 

emocional, económico o sexual a las mujeres indígenas. 

• Es la falta de respeto, u omisión de cuidados que se da en la sociedad 

ante la diferenciación del sexo, hombre o mujer. 

• Es coartar la libertad, es cualquier cosa que te limite como persona.  

• Es un problema de salud urgente.  

• Es un fenómeno social muy latente en las zonas indígenas el cual 

denigra a ciertos hombres, pero en su mayoría a mujeres de manera 

importante afectando tanto la integridad social, como la psicológica de 

las personas debido al abuso de los dos géneros hacia su opuesto. 

• Se aportó también que, con conocimiento de causa, se puede decir que 

la violencia de género es una costumbre o es normal, en el caso de los 

indígenas, es la base de su cultura, es un patrón que se ha vivido de 

generación en generación como lo más simple que pudiera existir. 

Para finalizar, se pudo realizar una categorización de la violencia que se 

ejerce contra la mujer indígena como producto de las aportaciones recibidas, 

resaltando que las clasificaciones encontradas en el referente teórico fueron 

rebasadas por las aportaciones del grupo, encontrando los siguientes tipos de 

violencia.  

• Emocional, mental o psicológica: cuando se atenta contra la dignidad 

y autoestima de la mujer. 

• Física: se manifiesta con agresiones físicas o golpes, cuando las 

amarran o las ahorcan (común en zonas indígenas). 

• Escolar: por un lado, se presenta con la falta de oportunidad para asistir 

a la escuela y por otro, la violencia que ejercen los mismos maestros 

hacia las alumnas. 
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• Institucional: porque no se les da la atención y la información que 

necesitan para ya no seguir siendo víctimas de violencia.  

• Comunitaria o social: la que se presenta como parte de los usos y 

costumbres de su comunidad.  

• Económica: cuando el hombre no le da dinero a la mujer o son 

obligadas a trabajar fuera del hogar o a mendigar y jugar el rol de 

proveedoras en muchos casos desde que son niñas (común en zonas 

indígenas).  

• Patrimonial: no se les permite tener pertenencias. 

• Obstétrica: por falta de servicios médicos (común en zonas indígenas).  

• Verbal: con gritos, insultos y palabras altisonantes.  

• Sexual: se considera normal que el padre abuse de la hija o que una 

mujer sea obligada a mantener relaciones sexuales con varios hombres.  

• Realizar tareas rudas: trabajar de jornaleras, por ejemplo.  

• Discriminación: por su origen y por su lengua materna (sobre todo en 

las ciudades). 

Se aclara que un tipo de violencia trae como consecuencia otro tipo, como 

por ejemplo que la violencia económica trae violencia sexual, que hay más violencia 

sexual, después emocional y por último económica en la población de mujeres 

indígenas de nuestro estado. 

Fortaleza del México actual son sus instituciones públicas y privadas en 

cuyas manos y bajo una estrecha vinculación, se encuentra el crecimiento y el 

desarrollo de la población. A partir de los resultados encontrados y expuestos en 

este artículo, se ostenta el inicio de la ruta que los distintos organismos participantes 

han de seguir en la búsqueda de una vida más equitativa y libre de violencia para la 

población indígena de nuestro estado. En especial, merecen nuestra atención las 

acciones que la Secretaría de Educación habrá de realizar para atender este 

problema, desde la perspectiva que le corresponde. 
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Resumen 

Se presenta el resultado de una investigación orientada a conocer la forma en que 

conciben la convivencia los  docentes de instituciones de educación primaria para 

la toma de decisiones en actividades en bien de la escuela. Se consideran aspectos 

importantes para la convivencia como la cooperación académica, la responsabilidad 

por parte de cada integrante, el respeto prevaleciente, el sentido de liderazgo y la 

forma en que éste se asume. Desde un acercamiento cualitativo de alcance 

descriptivo se genera un estudio que parte de la visita a los Consejos Técnicos 

Escolares (CTE) de diversas escuelas de educación primaria, donde se advierten 

serias dificultades para llegar a acuerdos, para organizar actividades no sólo 

académicas, sino también de organización de eventos o festividades. Se recolectan 

datos mediante una entrevista que surge desde un guion semiestructurado, mismo 

que se aplica a docentes de escuelas de educación primaria del municipio de 

Durango.  

Palabras claves: Cooperación académica, responsabilidad, respeto, liderazgo. 

 

Introducción 

“Es fundamental diseñar, difundir e implementar acciones contextualizadas que 

apoyen el logro del propósito educativo de manera colectiva y sistematizada para 

cada escuela” (SEED, 2012, p. 2). Partiendo de esta reflexión, se ve necesario 

conocer qué se piensa y qué se aporta sobre diversos factores como: la manera de 

ejercer la autoridad en la escuela, el liderazgo en el directivo, concepción  de 
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convivencia, convivencia escolar, respeto, normas y resolución de conflictos que 

conllevan a vivir en ambientes de trabajo con una sana convivencia. 

La convivencia escolar es un factor determinante para que los ambientes en 

las escuelas lleven a un trabajo en común de los actores educativos.  

No hay nación alguna que pueda tener un desarrollo desligado de la 

necesidad y urgencia de educar en la y para la convivencia, abordar la temática de 

la convivencia sana entre docentes de educación primaria es tarea necesaria en el 

sistema Educativo Nacional, razón por la cual,  resulta relevante que entre docentes 

se viva y se fomente  la tarea educativa en un ambiente de convivencia donde se  

promueva, respete y garanticen los derechos de cada quien. Fomentar y colaborar 

con hallazgos que puedan aportar en procesos de mejora, trabajo colaborativo y 

ambientes de sana convivencia en la escuela,  justifica y da importancia al presente 

proyecto; el cual partió del incidente crítico de frecuentes discusiones entre 

docentes observado en reuniones de Consejos Técnicos. 

Abordar la convivencia entre docentes de educación primaria es tarea 

necesaria en el Sistema Educativo Nacional (SEN), pues ésta, es uno de los 

motores que contribuye en la toma de decisiones para el progreso de la nación de 

manera productiva y positiva, en un mundo que exige interactuar de forma conjunta 

en acciones con una visión común y permitiendo a las instituciones formar 

generaciones cuyo perfil de egreso esté acorde al mundo globalizado en el que se 

vive. Para esto debe tenerse claro que la convivencia es una necesidad que el 

individuo tiene al vivir e interactuar con sus semejantes.  

La vida de muchas instituciones educativas se circunscribe a la forma en que 

se establecen las relaciones entre sus agentes y el progreso de esta se logra 

cuando todos se suman al trabajo con objetividad y disposición. 

Se espera, al concluir este proceso, estar en posibilidades de aportar a los 

CTE puntos de reflexión que favorezcan el trabajo, la disposición  y comunicación 

de los docentes, facilitar la toma de decisiones en un marco de respeto, aceptación 

y apego a la norma que rige a la institución.  
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Planteamiento del problema 

¿Cómo se da la convivencia escolar entre docentes de las instituciones de 

educación primaria, para la toma de decisiones en el desarrollo de actividades en 

bien de la escuela? 

Incidente crítico 

La observación a partir de las visitas a reuniones de CTE de  educación primaria en 

el municipio de Durango, permite identificar que el personal se enfrenta a 

discusiones que ocasionalmente llegan a las agresiones, en una dinámica que 

impide tomar decisiones acerca de las acciones para la mejora de la escuela; este 

antecedente es el incidente crítico que lleva a generar el proyecto de investigación 

en torno a la convivencia escolar. 

 

Referentes teóricos 

La convivencia dentro de las Instituciones educativas es un factor que ha 

determinado desde los inicios de la historia que el trabajo en conjunto se genere 

buscando el bien común, educando en la paz y para la paz. Así se hace ver en 

diversos documentos tales como la Declaración sobre la concesión de la independencia 

a los países y pueblos coloniales (1960). 

En esta declaración, el término de convivencia se utilizó por primera vez en 

la historiografía española en 1900 para aludir a un periodo de la Edad Media –en el 

curso de los siete siglos en que los musulmanes gobernaron el sur de España– en 

el cual musulmanes, judíos y cristianos fueron capaces de establecer relaciones 

pacíficas a pesar de sus diferencias y tensiones (ONU, 1960). 

Se considera necesario aclarar que vivir en un ambiente fuera de conflictos, 

no garantiza que se dé la convivencia, para que haya una cultura de paz que genere 

una vida en convivencia, es necesario contribuir a que la relación se facilite en un 

ambiente propositivo, en colaboración y una dinámica de dialogo que conlleve al 

entendimiento, así lo enfatiza la declaración sobre la cultura de paz. ONU (1999) 
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En el panorama nacional, se observa no sólo una preocupación sino también 

una ocupación en lo que al tema de convivencia se refiere, así, se advierte en la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que: 

La educación contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que aporte a fin de robustecer junto con el aprecio para la dignidad 

de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de 

la sociedad, sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 

todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, 

de sexos o de individuos”. (Congreso Constituyente, 1917, Art. 3°, Frac. II 

Inciso C). 

Una de las mayores tareas dentro de las Instituciones de Educación Básica 

es generar estrategias que conlleven a el rescate de elementos como el respeto, la 

comunicación, el trabajo con entrega y compromiso; encauzados por agentes con 

profundo sentido de liderazgo, para que la formación de nuevos ciudadanos tenga 

una misión con retos alcanzables en ambientes de convivencia acordes a nuestros 

alumnos.  

Promover la convivencia democrática como un ejercicio cotidiano en las 

escuelas de Educación Básica, es uno de los propósitos prioritarios del Sistema 

Educativo Mexicano; de este modo la formación ciudadana de los alumnos 

constituye un reto, que los actores del proceso educativo y la sociedad en general 

debemos enfrentar como se explica en el propio Reglamento de convivencia para 

educación básica del estado de Durango “Es fundamental diseñar, difundir e 

implementar acciones contextualizadas que apoyen el logro de este propósito de 

manera colectiva y sistematizada para cada escuela de Educación Básica” (SEED, 

2012, p. 4).  

El Estado de Durango ha puesto interés en generar dentro de la comunidad 

escolar, ambientes de convivencia, por esta razón la Secretaría de Educación del 

Estado estructuró el Reglamento de Convivencia para Educación Básica, en el afán 

de crear propuestas que contribuyan a una buena convivencia entre todos los 

agentes que de una u otra manera están inmersos en la tarea educativa. De esta 
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forma dicho reglamento busca “otorgar derechos y deberes, así como implementar 

las estrategias pertinentes para la atención y seguimiento a la convivencia escolar” 

(SEED, 2012, p. 4). 

Para vivir y convivir en sociedad es necesario entender y aceptar los 

modelos, los ideales, las reglas, los preceptos, las pautas y los patrones de 

conducta, así como a las normas, los usos, las costumbres, las tradiciones, las 

disposiciones y los valores que la sociedad nos impone y exige en cada momento. 

Se interpreta por consiguiente que la convivencia para que se dé en un ambiente 

sano requiere que el individuo asuma y acepte modelos de conducta adecuados. 

 

Metodología 

Se plantea una investigación cualitativa con alcance descriptivo en la que se empleó 

como técnica la entrevista semiestructurada que se administró mediante u guion. 

 La población para la investigación implicó a 36 docentes y 6 directivos de 

escuelas de educación Básica del nivel de primaria de sostenimiento federal y 

estatal del municipio de Durango. 

 

Resultados 

Se encontraron 15 categorías en las que se describen los principales rasgos 

percibidos por los participantes acerca de la convivencia: 

1. Comunicación entre los docentes. 

Los directivos perciben una comunicación muy diferente a como la perciben los 

docentes, para ellos en su institución hay una buena comunicación  ya que hay 

apertura para el diálogo de manera permanente generando mutua cooperación e 

intercambio entre docentes. 

2. Normas  en  las instituciones y apego del docente a ellas. 
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Para los directivos la norma dentro de la institución permite que la comunidad 

escolar conviva en un ambiente que facilita la consecución de su objetivo. Un buen 

punto de partida y de llegada en todos los aspectos formativos. Consideran que la 

práctica de diferentes normas, tienen que atenderse de acuerdo al rol o función que 

se desempeña. 

3. Problemas porque  la institución se rija con normas  y se apegue  el docente 

a ella.  

La opinión de la mayoría de los directivos entrevistados se expresaron con frases 

como:  

• Las personas que faltan a la regla a veces se resisten a aceptarlo y aceptar las 

consecuencias.  

• Siendo honestos ningún ciclo escolar la planta docente son personas que no 

conviven entre ellos, de una manera no respetan las normas de convivencia.  

• El poder hacer un estricto apego a la norma siempre causa una serie de sucesos 

adversos por parte de quien infringe el reglamento.  

• En ocasiones, hay resistencia a la aplicación de la norma. 

Únicamente un directivo expresa que no ha enfrentado problema alguno pues 

en el tiempo que él ha dirigido,   no se ha visto en  la necesidad de aplicarla por no 

atender alguna disposición. 

4. Importancia tiene de la norma moral para el buen funcionamiento de la 

institución. 

Cada directivo entrevistado advierte que la norma moral es importante en las 

instituciones algunos opinan que al respetarla se genera un ambiente de respeto y 

sana convivencia, otros consideran que con ella se promueve la toma de conciencia 

y en el colectivo asegura buenos resultados.  

En algunos casos, los entrevistados refieren la norma como la base para que 

una institución tenga aceptación como individuo ante los demás y ante la sociedad 

ya que pone de manifiesto el deber ser como entes sociales y algo fundamentales 
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en el actuar del ser humano; es así que consideran que  siempre debe haber 

congruencia en el decir y el hacer, para no caer en un doble discurso. 

5. Apego de  los docentes a la normatividad dentro de la institución. 

En opinión generalizada, los directivos consideran que los docentes se apegan a la 

norma, debido a que se cumple con las disposiciones que  rigen y se mantiene un 

ambiente escolar adecuado y apegado a la legalidad en el marco de los planes y 

programas oficiales. 

De manera genera los directivos entrevistados expresan que los docentes se 

apegan a la normatividad, a partir del cumplimiento de las disposiciones que rigen 

a la institución que dirigen. 

6. Liderazgo ejercido  como directivo de la institución. 

Ejercer el liderazgo conlleva una gran responsabilidad. Los entrevistados 

consideran que ejercer el liderazgo hace falta para ser  promotor y gestor de 

actividades de aprendizajes y administrativas  exitosas.  Opinan que actuar como 

líder implica seguir manteniendo a la institución con buen desempeño académico.  

Algunos ven el liderazgo como una función de mucha responsabilidad y tratan 

de dar un buen ejemplo pero no puntualizan qué es para ellos el liderazgo como 

directivo en lo referente a las actividades de su institución. 

Otros solo expresan que es una tarea importante ya que a través de ellos 

surgen los ideales  para sacar adelante el trabajo dentro del plantel educativo. 

De acuerdo a las respuestas se deja ver que no todos los directivos tienen 

un concepto claro de lo que implica ser un directivo con verdadero sentido de 

liderazgo. 

7. Percepción de la función directiva. 

Los entrevistados sienten una responsabilidad en su función ya que consideran que 

deben velar por el buen funcionamiento del plantel y facilitar a los docentes lo 
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necesario para que cumplan su función así como atender a alumnos y padres en lo 

que se ofrezca.   

La mayoría de los entrevistados considera que su función es complicada, por 

las múltiples tareas con diferentes actores educativos (alumnos, maestros, padres 

de familia, autoridades, etc.); y la perciben como un desafío para el propio sistema.  

Otro grupo de entrevistados perciben que son vistos, por el propio sistema 

educativo, como un referente; en donde se da por sentado que el directivo soluciona 

todo. 

Por su parte se distingue un grupo que considera que más que servidores  se 

ven como una instancia donde se puede resolver los problemas utilizando el dialogo 

entre docentes y director. 

Los menos, perciben que  existen diferentes tipos de directivos, pero al 

cuestionarles sobre los tipos, solo expresan que se requieren  para que el personal 

funcione verdaderamente comprometido. 

8. Ausencia de liderazgo. 

La mayoría consideran que no hay ausencia de liderazgo, porque siempre cuando 

se  lleva a cabo cualquier proyecto  todos y cada  quien actúa con su compromiso 

o responsabilidad.  Y porque los más mínimos detalles que se generan dentro del 

plantel se han resuelto de una manera positiva, que porque como directivo siempre 

se está trabajando para que las cosas salgan de la mejor manera, y dada la 

experiencia con la que cuentan les ha  permitido solventar situaciones que se 

presentan. 

Sin embargo algunos, la minoría, consideran que hay ausencia de liderazgo, 

expresando que no se es perfecto, pero si perfectible, que hay una serie de 

situaciones que los rebasan, aunque se trata de ofrecer el servicio lo más completo 

que se pueda,  nunca se  podrá ser un líder del todo. 

9. Dificultades directivas para ejercer liderazgo. 



P á g i n a  | 92 

 

CIIDE: GACETA INFORMATIVA 

Al cuestionar a los directivos respecto al apego a la norma por parte de los docentes, 

éstos consideran que no hay ese apego.   

Al respecto, los entrevistados expresan falta de compromiso debido a  diferentes 

formas de pensar; a veces  se encuentran limitaciones, dificultades que han 

enfrentado al hacer uso estricto de la norma, consideran que ser más flexible trae 

consigo situaciones adversas, así como falta de tiempo para atender las cuestiones 

administrativas y a la vez las demandas de los alumnos y padres de familia.  

10. Acciones implementadas  para contribuir a crear un clima de respeto a la 

legalidad y a desarrollar el sentido de justicia para cada agente educativo de 

la institución. 

En cuanto a las acciones implementadas, los directivos expresan que se da a 

conocer el reglamento a padres y alumnos y cuando se incumple se promueve el 

diálogo, se invita a respetarlo y se plasman compromisos por escrito. 

En un cuestionamiento oral sobre cómo se actúa con los docentes y el 

directivo solo expresa que  deja que el docente haga lo que le corresponde sin 

explicar detalles. 

Otros directivos  sólo dicen  que aplican el reglamento y buscan la 

comunicación. En algunos casos realizan  reuniones dentro del plantel, tallares, 

pláticas, conferencias, etc. al preguntarle acerca de la dirección de talleres y 

conferencias refiere que hace mucho no los programan debido al factor tiempo. 

Dos de los entrevistados consideran importante que se genere el respeto y 

la confianza en el personal de acuerdo a sus habilidades, pues no se puede más.  

Para uno de ellos es importante el desarrollo, vivencia y sobre todo 

ejemplificar los valores vivenciales en el quehacer cotidiano. 

11. Importancia de la norma moral en el desarrollo de la tarea educativa. 

La norma moral en el desarrollo de la tarea educativa es vista por algunos de los 

directivos entrevistados como lo que los lleva a  pertenecer  a una sociedad  y los 

obliga a conducirse como persona de bien.  
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Para otros la norma moral es de mucha importancia,  alguno considera que 

de ahí recae todo lo que se es como líder.  

Uno de los entrevistados dice que es algo que siempre está presente, al 

pedirle que exprese algún ejemplo donde está presente, dice que en toda la vida. 

Uno ven  que es importante, ya que siempre hay que predicar con el ejemplo. 

12. Importancia de desarrollar la tarea educativa, tomando en cuenta la norma 

institucional. 

La mayoría de los agentes directivos dan mucha importancia a la norma institucional 

ya que ello facilita el buen funcionamiento del plantel. Creen que todas las acciones 

tienen que apegarse a la norma institucional, sin menos cabo de la parte 

humanística que también es importante en el medio en el que se desenvuelven, ello  

para un mejor desempeño en la tarea educativa, sea una de las prioridades. 

Algunos consideran su importancia al creer que la persona debe ser 

competente en su ámbito cultural o educativo etc. 

Uno de ellos ve importante que se aplique  la norma pero  que se debe 

también  ser flexible. 

13. Diferencia percibida entre convivencia y convivencia escolar al momento de 

desarrollar la tarea educativa.  

La mayoría de los directivos no ven una diferencia entre convivencia y convivencia 

escolar, para ellos la persona debe conducirse de igual manera en cualquier ámbito, 

ambas buscan el bienestar y armonía del colectivo escolar, una es parte de la otra 

y se manifiesta en el mismo aspecto social como entes que convergen en un mismo 

entorno,  la convivencia como tal es tener la comunicación con los demás. 

Solo la tercera parte expresa que la diferencia radicaría en separar el aspecto 

personal de lo que tiene que ver con el hecho educativo; en ese sentido tiene que 

predominar la convivencia escolar, que es más exigente ya que debe regirse bajo 

los compromisos adquiridos en cada grupo y en la escuela en general. 
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14. Aspectos tomados  en cuenta para que su trabajo se dé en un ambiente de 

respeto. 

Para todos los entrevistados el primer aspecto es el valor del respeto, pero ninguno 

expresa que aspectos tomar en cuenta para que haya ese respeto. Algunos hablan 

sobre la práctica de los valores universales, el respeto al reglamento escolar y 

grupal. Predicar con el ejemplo es importante  para uno de los directivos, así  mismo 

considera que si se pide respeto, responsabilidad y dedicación a su trabajo primero  

tiene  que hacerlo la propia persona. 

Uno de los entrevistados en este cuestionamiento responde que cada uno de 

los miembros de la comunidad escolar realice lo que le corresponde hacer de 

acuerdo a su rol. 

 

Conclusiones 

El análisis de resultados permite dar respuesta a las preguntas de investigación 

planteadas en  el desarrollo del proyecto: 

La poca disposición que se tiene en ocasiones por los docentes. La 

negatividad, poco profesionalismo y resistencia de un grupo considerable del 

personal, quienes critican y cuestionan su desempeño son situaciones que generan 

discusiones entre los docentes. 

La participación del líder de la Institución es complicada, por las múltiples 

tareas con diferentes actores educativos (alumnos, maestros, padres de familia, 

autoridades, etc.) Por ello lo ven como un desafío del sistema. Algunos de los 

entrevistados perciben ser vistos como un referente donde se  cree que el directivo 

soluciona todo, otros  dicen que más que como servidor, se ven como una instancia 

donde se puede resolver los problemas, para algunos docentes el liderazgo dista 

mucho de ejercerse en un directivo, pues lo ven como impositivo. 

En lo referente a la pregunta de investigación ¿Qué opinión se tiene sobre 

aplicación de normas? los agentes directivos dan mucha importancia a la norma 
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institucional ya que ello facilita el buen funcionamiento del plantel. Sin embargo el 

poder hacer un estricto apego a la norma siempre causa una serie de sucesos 

adversos por parte de quien infringe el reglamento. En ocasiones, hay resistencia a 

la aplicación de la norma. 

La concepción que se tiene sobre la convivencia, es muy semejante a la idea 

de convivencia escolar, los participantes no ven una diferencia entre estos términos, 

se expresa que la convivencia como tal es tener la comunicación con los demás. La 

confusión se hace manifiesta en respuestas como: “No se da la oportunidad para 

que haya convivencia entre maestros. Y convivencia escolar si hay mucha. Se 

expresa la ausencia en su medio laboran tanto de una como de la otra. 

Considerando la pregunta ¿Qué temas generan las discusiones? Los 

hallazgos nos aportaron que  mientras no se implementen actividades que 

involucren o todo el personal, uno solo no logrará nada aunque tenga mucha 

voluntad.  

La poca disposición que se tiene de los docentes, en algunas situaciones 

desconocimiento de ciertos temas, falta de compartición de alguna información, 

mala comunicación, inconformidad de los compañeros, en cuestiones sin 

importancia, comentarios mal intencionados de algunos compañeros, la toma 

decisiones sin firmeza,  pérdida del sentido de las reuniones y  al tomar algunos 

acuerdos de acciones que se realizaran dentro de la escuela se pierde mucho 

tiempo. 
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Resumen 

La Unidad del Centro de Investigación e Innovación para el Desarrollo Educativo 

(CIIDE) denominado Profesor Rafael Valenzuela (UPRV), es un espacio creado 

para fortalecer las actividades académicas que se realizan en los centros escolares 

de educación básica, especialmente en la región indígena de nuestro Estado, los 

cuales son atendidas tomando en consideración el contexto social, cultural y 

lingüístico propio de los pueblos ordinarios que habitan en lugares como San 

Francisco del Mezquital y Pueblo Nuevo, Durango, por lo que, en el presente 

documento, se lleva a cabo una descripción de la población que se atiende y los 

trabajos desarrollados desde el CIIDE en colaboración. 

Palabras clave: educación, diversidad, contexto e indígena. 

 

Universo de atención de la Unidad Profesor Rafael Valenzuela  

La Unidad Profesor Rafael Valenzuela, contribuye al propósito fundamental del 

CIIDE: mejorar la calidad de la educación, para ello se tienen una organización 

interna de la distribución geográfica del Estado, en diez regiones. Como una de las 

acciones de la Coordinación General de CIIDE y propiamente de esta Unidad; se 

llevan a cabo actividades  encaminadas a atender escuelas con una organización  

multigrado, que atienden  a la población indígena  de Pueblo Nuevo y  San Francisco 

del Mezquital, estas regiones por lo general tienen escuelas multigrado, las cuales 

se caracterizan por ser centros de trabajo que no poseen una planta  docente 

suficientes para atender todos los grados escolares con grupos separados, por lo 
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que un sólo docente atiende a las alumnas y los alumnos de diferentes grados 

(pueden ser unitarias,  bidocentes,  tridocentes, tetradocentes o pentadocentes). 

Además de esta característica, en las escuelas multigrado los docentes 

tienen a su cargo las actividades administrativas y de intendencia de las 

instalaciones escolares, en ocasiones con apoyo de los padres de familia de sus 

alumnos. 

Dentro de las diez regiones citadas se encuentran los Municipios de Pueblo 

Nuevo y San Francisco del Mezquital; con escuelas que poseen las características 

ya descritas, por lo cual esta población es objeto de nuestra atención. 

 

Pueblo Nuevo. 

El Municipio de Pueblo Nuevo es uno de los 39 municipios que conforman al estado 

de Durango; éste se localiza al sureste en las zonas elevadas de la Sierra Madre 

Occidental; limita al noreste con el municipio de San Dimas, al este con el municipio 

de Durango, al sureste con el municipio de Mezquital, al sur con el municipio de 

Huajícori del estado de Nayarit y al suroeste con el municipio de Mazatlán, el 

municipio de Concordia y con el municipio de Rosario del estado de Sinaloa. Tiene 

una extensión territorial de 6,178 kilómetros cuadrados. 

 Pueblo Nuevo surge a raíz de la emigración del grupo de pobladores que 

salieron del Real de Minas de San Diego del Río (hoy un pueblo fantasma), al lugar 

cercano (un Cordón más arriba del Real) al que llegaron, benévolo por su clima y 

colmado de frutas de la región.  

Ahí existieron asentamientos de indígenas tepehuanos que sembraban caña 

de azúcar, por lo que el lugar también era llamado Pueblo de Cañas. 

Los tepehuanes del sur habitan en los municipios de Mezquital y Pueblo 

Nuevo en el estado de Durango, y en el municipio de Huajicori en Nayarit. El río 

Mezquital-San Pedro divide la zona conformando dos áreas en las que los 

tepehuanes hablan una variante lingüística distinta, misma que sirve como nombre 
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propio del grupo, ya que el nombre tepehuán o tepehuanes vocablo de origen 

náhuatl, les fue impuesto por otros indígenas y por los españoles en la época 

colonial. 

  

San Francisco del Mezquital. 

El municipio del Mezquital está ubicado en el extremo sur del estado de Durango, 

su extensión territorial es de 7,196.5 kilómetros cuadrados; es el segundo más 

extenso del estado, siendo superado únicamente por el municipio de Durango. 

Al norte limita con los municipios de Durango y de Nombre de Dios, al 

noroeste con el municipio de Pueblo Nuevo, al noreste con el municipio de Súchil; 

al sureste limita con el estado de Zacatecas, en particular los municipios de Jiménez 

del Teul y de Valparaíso y al suroeste con el estado de Nayarit.  

Este municipio tiene la mayor concentración de población hablante de lengua 

indígena del estado; la lengua más hablada en es el Tepehuano, le sigue el Huichol 

y en tercer lugar el Náhuatl.  

La accidentada orografía de estos municipios es un factor que impide que su 

población tenga un desarrollo socioeconómico óptimo, en dichas entidades las 

escuelas indígenas siguen teniendo grandes dificultades tales como: altos índices 

de reprobación, deserción y resistencia, niveles  educativos bajos, factores físicos, 

como la lejanía, el difícil acceso, el aislamiento que genera ausentismo de 

profesores, quienes para llegar a su lugar de trabajo, se ven en la necesidad de 

trasladarse en remuda o por su propio pie, debido a la dificultad para transportarse 

en vehículo, esto genera  desaliento en padres, que en muchos casos prefieren que 

sus hijos ayuden en el campo (SEED, 2013). 

Las circunstancias que se describen nos obligan a analizar que nuestro 

trabajo no es tarea fácil, requiere de intervenciones prácticas, y acciones concretas 

que contribuyan a brindar mejores condiciones de vida de manera general, mayor 

apoyo y consideración a los docentes, buscando generar el arraigo a la entidad, así 
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mismo a través de cursos de capacitación brindar las herramientas que les permitan 

hacer de su práctica docente  una labor que despierte conciencias en sus 

educandos en bien de la superación de su comunidad; razón por lo que se considera 

que cobran gran importancia todas y cada una de las actividades programadas en 

el CIIDE.  

 

La Unidad profesor Rafael Valenzuela se suma a los esfuerzos de la 

coordinación General del CIIDE 

En la Unidad  Profesor Rafael Valenzuela nos regimos por el acuerdo de creación y 

los documentos operativos del CIIDE; en la ley general de educación, el Plan 

Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal, así como el artículo tercero Constitucional; 

atendiendo a las indicaciones, observaciones y sugerencias de la Coordinación 

General, las cuales siempre hemos tomado con agrado y entera disposición a 

seguirnos sumando al trabajo, contribuyendo a que los resultados trasciendan con 

veracidad e impacto positivo en las normas y objetivos que se ha planteado la 

educación no sólo en nuestro estado, sino a nivel Nacional. 

Los trabajos convocados por la Coordinación General14, son atendidos por la 

Unidad, a partir de que surgen de un análisis profundo de la realidad actual en que 

se vive, con el fin de proponer actividades que tengan una repercusión positiva en 

las distintas comunidades educativas de las regiones que a cada Unidad del CIIDE 

corresponden.  Con este ejercicio se busca no sólo detectar los diferentes 

problemas educativos, sino ser agentes activos en las acciones de solución.  

A partir de conocer y tomar en cuenta, la UPRV trabaja para enfrentar las 

nuevas necesidades que la educación ha de resolver, aportando a los procesos que 

permitan que los docentes que atienden a los  centros escolares de educación 

básica ubicados en las comunidades indígenas de nuestro Estado marchen a la par 

de la dinámica social, que exigen los nuevos tiempos, y que nos permitan brindar a 

                                            
14 Mtra. Blanca Emilia Reyes Ibarra, Coordinadora General del CIIDE 
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nuestros educandos bases sólidas y permanentes que los lleve a convertirse en 

ciudadanos activos, responsables y comprometidos con su entorno. 
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Resumen  

La implementación del modelo educativo 2017 da pie a una serie de reflexiones a 

razón de la pertinencia con su planteamiento curricular; éstas se agrupan en dos 

vertientes: En la primera están las derivadas de su endeble propuesta teórica y 

operativa. En la segunda, los añejos obstáculos que las iniciativas de innovación 

enfrentan en el sistema educativo mexicano. El análisis ubica los dos elementos 

más significativos de la primera de estas dos vertientes como sigue:  

1. El rezago histórico que la adopción del enfoque por competencias 

evidencia en las aulas de nuestro país. 

2. Las dificultades para actuar eficazmente desde el centralismo, 

reinstalado por la Ley General del Servicio Profesional Docente 

(LGSPD). 

Para la segunda vertiente, solo se aborda un factor como determinante; el 

control que ejerce la burocracia sobre todas las actividades relevantes del Sistema 

Educativo Nacional (SEN). 

En este escenario resaltan la vigencia de los postulados humanistas, 

sustento filosófico de nuestra educación y el principio científico de proximidad que 

establece que el conocimiento y la práctica derivada de éste, tienen mayores 

posibilidades de ser acertados en cuanto es mayor la cercanía entre el objeto de 

estudio y el sujeto actuante.   

A manera de conclusiones se esbozan las posibilidades que desde los 

postulados superiores del Estado Mexicano existen para permitir que esta iniciativa 
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incida favorablemente en la calidad de la educación de nuestro estado, al final se 

perfilan las áreas de oportunidad que surgen para instituciones como el CIIDE. 

Palabras clave: humanismo, competencias, centralismo, proximidad, calidad. 

 

Introducción 

La renovación de los sistemas educativos en el mundo al asumir los postulados del 

constructivismo y del enfoque por competencias,  se dió con el establecimiento de 

un modelo de desarrollo hegemónico identificado con la economía de mercado, a 

partir del cual se crearon e impulsaron organismos de presencia mundial como la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que a pesar 

de su claro perfil económico prácticamente ha llegado a suplir a la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO por sus 

siglas en inglés).  

En nuestro país estas propuestas encontraron un terreno apropiado por una 

serie de factores históricos, que bien podemos remitir a los fundamentos humanistas 

firmemente establecidos desde la postrevolución y la llegada al poder político de la 

corriente conocida cómo neoliberalismo, ambos dan origen al sistema educativo 

actual. 

Es en los años 70 surgen políticas públicas que proponen la incorporación de 

los avances de la psicopedagogía al logro de aprendizajes, así, después de varios 

intentos, en el 2004 se logran concretar programas educativos basados en el 

enfoque para el desarrollo de competencias por los alumnos de Educación Básica. 

El Modelo Educativo 2017 está inscrito en esta línea de pensamiento que a 

grandes rasgos pretende basar el sistema educativo en los cuatro pilares de la 

educación para el siglo XXI: aprender a aprender y a conocer, aprender a ser, 

aprender a convivir y aprender a hacer (Delors, 1996).  

Lamentablemente la observación del trabajo en el aula de múltiples docentes, 

los resultados de pruebas internacionales propuesta por la OCDE y las pruebas 
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nacionales como ENLACE (ahora PLANEA), diseñadas con el mismo enfoque, 

arrojan resultados que permiten inferir que el enfoque por competencias no está en 

las aulas de educación básica.  

Los malos resultados en las evaluaciones mencionadas se deben a que 

pretenden evaluar lo que no está ocurriendo en los salones de clase de las escuelas 

mexicanas.  

Es lamentable que la presentación del Modelo Educativo 2017 exprese como 

legitimación, aseveraciones obtenidas en un proceso de consulta similar al que se 

realizó para el plan y los programas mencionados y es particularmente significativo 

en la apropiación de la propuesta curricular en los docentes, colectivos y 

comunidades escolares, por el efecto que tiene en los resultados educativos.  

A pesar de no ser motivo de este análisis, es digno de mención que en el  

planteamiento curricular se abren dos posibilidades que bien pueden subsanar las 

carencias de precisión de las que adolece todo el documento, estas son: El papel 

que juega el Consejo Técnico Escolar (CTE) para el ejercicio de la autonomía de 

gestión escolar (SEP, 2017) y las posibilidades que ofrecen los ámbitos de la 

autonomía curricular (SEP, Modelo Educativo para la educación obligatoria, 2017). 

 

Desarrollo 

Vista la incapacidad que el Gobierno Federal tiene para escuchar los reclamos 

sociales y, demostrada su disposición para centralizar en lo posible los actos 

sustantivos de gobierno evidenciado con la vuelta al pasado que  representa la 

implementación de la LGSPD (Congreso de la Unión, 2017); es necesario echar 

mano de dos categorías fundacionales del Estado Mexicano actual para que los 

recursos involucrados en la puesta en marcha del Modelo Educativo 2017 puedan 

llegar a ofrecer resultado educativos de calidad.  

La primera es de carácter filosófico donde el mismo modelo define el tipo de 

ciudadano que el SEN debe promover como resultado de la formación con el 

concurso de  la educación (vale la pena subrayar que el documento erróneamente 
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insiste en que la educación formará al ciudadano, contradiciendo los principios 

filosóficos heredados de la ilustración y los psicopedagógicos del constructivismo).  

De este sustrato filosófico se rescata la vigencia del humanismo (Congreso 

Constituyente, 1917) de donde hemos tomado el primer componente que da nombre 

a este análisis, esto es; debemos asumir que el Ser Humano es el origen de las 

motivaciones de todos los  estados modernos, de los cuales forma parte México y 

su bienestar particular dará pie al bienestar colectivo, fin último de las políticas 

nacionales. 

La segunda categoría es de carácter técnico y está expuesta con toda 

claridad en el Artículo 3º Constitucional, cuando se refiere al fundamento científico 

de la educación. Para nuestro análisis utilizamos específicamente un planteamiento 

de lógica científica donde se establece que los más cercanos a los procesos; en 

este caso al hecho educativo, son los que pueden observarlo con mayor precisión 

y con esto lograr desentrañar las características de su comportamiento, quedando 

con mejores posibilidades de intervenir satisfactoriamente (De Gortari, 1979).  

La obviedad de lo anterior puede expresarse en términos de sentido común: 

el que tiene más posibilidades de actuar bien, es el que está cerca de la situación. 

La observancia de estos principios que como dijimos nacieron con el Estado 

Mexicano actual, determinará el camino que siga la implementación del Modelo 

Educativo 2017, de tal suerte que, como hemos venido insistiendo, este esfuerzo 

se traduzca en resultados si no satisfactorios, si mejores.  

Las entidades que pueden cumplir con esta tarea, siguiendo la lógica de 

proximidad que ya mencionamos con en el orden determinado por su cercanía al 

proceso educativo: 

Docente.  

Como ya se mencionó jugó un papel de validador pasivo del Modelo Educativo 2017 

al no haberse dado las condiciones para su participación libre y propositiva, prueba 

de ello son las aportaciones que se le atribuyen en las páginas 88 y 89 del 

documento oficial.  Por ser el profesional de la educación más cercano al hecho 
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educativo le corresponde discriminar las tareas que el propio modelo le asigna, en 

estricto apego a las categorías mencionadas, desarrollar su función con riguroso 

profesionalismo, lo que en determinado momento pudieran llevarlo a decidir no 

implementar alguna de las tareas propuestas, con la indispensable obligación de 

argumentar técnicamente su negativa.  

A manera de ejemplo mencionamos el principio pedagógico; modelar el 

aprendizaje que es totalmente inoperante en preescolar y secundaria y sumamente 

discutible en los otros niveles, en vista del tipo de interacción docente – alumno que 

propone, donde se pide que el maestro sea un modelo de las conductas que quiere 

impulsar en sus alumnos; leer, escribir, analizar, conjeturar y otras.  

Se convierte en un factor de regresión, al tomar el ejemplo como elemento 

didáctico, ya que le pide al docente que realice la actividad qué se le propone al 

alumno para que lo vea y pueda a su vez llevarla a cabo; dando lugar a la 

expectativa de que lo máximo que puede lograr el alumno es repetir a sus maestros, 

inhibiendo su iniciativa y creatividad, eliminando componentes como el aprendizaje 

solidario y el uso del conflicto como herramienta para el desarrollo. 

 

Colectivos Escolares.  

Los avances que se observan en la construcción de estos cuerpos colegiados en el 

espacio del Consejo Técnico Escolar (CTE) auguran buenos resultados en lo que 

se refieren al uso de su autonomía de gestión, en dos campos específicos: La 

definición de componentes curriculares y la disminución de la carga administrativa 

que sigue agobiando a docentes y escuelas, constituyéndose en el principal 

distractor para la focalización del esfuerzo en tareas educativas sustantivas.  

Lo anterior solo podrá lograrse al asumir su autoridad, para impedir la 

intromisión que la burocracia constantemente pretende hacer, argumentando baja 

calidad en la productividad de las sesiones, lo que en la mayoría de los casos se 

refiere a lecturas hechas desde el escritorio, partiendo de indicadores que ignoran 

las condiciones históricas en que se ha dado la conformación del colectivo.  
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Pocos son los análisis públicos que han valorado como logros la construcción 

de un ambiente de confianza y una dinámica de comunicación antes inexistentes en 

los Consejos Técnicos Escolares, logros que de continuar su desarrollo avanzarán 

hacia la profesionalización y el compromiso colectivo que se avizoran como los 

siguientes niveles de organización, dada la urgencia que tienen los colectivos para 

encontrar salidas a la condición de acoso que están padeciendo con la entrada en 

vigor de la LGSPD, que ha utilizado algunos procedimientos que rayan en la 

ilegalidad, situación agravada por la falta de protección laboral a que se tiene 

derecho. 

 

Entornos Comunitarios.  

Inmersos en una dinámica de manipulación por los intereses de los enemigos de la 

educación pública y por una condición social en continua degradación, son una 

expresión más de una sociedad civil que no logra madurar en la búsqueda de 

soluciones a sus problemas casi siempre desatendidos por la clase política. A pesar 

de esto se han  convertido en aliados estratégicos para las exigencias de 

cumplimiento dirigidas a las autoridades, particularmente por la sensibilidad que 

estas tienen a una opinión pública desfavorable y por la falta de respuesta a las 

demandas que hacen los trabajadores de la educación.    

Por suerte se empiezan a observar ejemplos de organización donde las 

comunidades están volteando hacia las escuelas para asumirlas como parte de su 

entorno, superando la rivalidad que artificialmente se fue construyendo; es en este 

escenario que cobra relevancia la falta de cristalización de una de las propuestas 

clave del anterior Plan de Estudios Renovar el pacto entre escuela y comunidad y 

que en el Modelo Educativo 2017 sólo se toca marginalmente, pero que 

necesariamente  deberá retomarse si queremos que las escuelas se conviertan en 

centros de desarrollo comunitario y apoyen la búsqueda del logro educativo desde 

sus condiciones y con base en sus recursos. 
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Autoridades Regionales y Estatales.  

El pacto federal que forma parte del derecho vigente de nuestro país, abre enormes 

posibilidades a las necesarias adecuaciones que el Modelo Educativo 2017 deberá 

tener en su implementación. Lamentablemente el carácter autoritario y centralista 

exhibido por el gobierno federal, dificulta el ejercicio de esta autonomía,  por lo que 

el camino que se vislumbra pasa por estrechar los lazos entre la autoridad local y 

los participantes en el proceso educativo, de tal suerte que como en toda sociedad 

democrática la autoridad se vea respaldada por iniciativas de la sociedad civil y de 

los profesionales de la educación.  

La actitud mostrada en el sector educativo del estado de Durango asegura 

un ambiente propicio para que esta dinámica se concrete en propuestas que vayan 

dirigidas a la mejora de los resultados educativos. 

 

Conclusiones 

Como apunta la lógica racional ya citada, las particularidades de cada una de las 

entidades abordadas sólo podrán avanzar en su desarrollo y deseable 

consolidación si se construyen y/o reafirman las relaciones que permitan su 

interacción saludable para lo cual es necesario que los participantes cuenten con  

una serie de conocimientos y actitudes indispensables, puesto que sólo así podrán 

construir, aprovechar o superar las condiciones que un entorno tan complicado hace 

prever para la implementación del Modelo Educativo 2017.  

Desde las condiciones ya mencionadas de los profesionales de la educación, 

es el profesor quien debe liderar este esfuerzo y si desea ser escuchado como 

insistentemente lo expresa, deberá enfrentar este periodo con las competencias 

docentes que le permitan actuar adecuadamente en un entorno tan complejo, en el 

que se evidencia una debilidad teórica esencial; da por hecho condiciones que en 

la mayoría de los centros escolares de educación básica no existen y da por 

existentes competencias docentes que un gran número de  profesores no han 

logrado desarrollar.  



P á g i n a  | 109 

 

CIIDE: GACETA INFORMATIVA 

En ambos casos se desatiende uno de los preceptos clave del enfoque 

vigente en la educación de nuestro país, al manifestar desconocimiento de la zona 

de desarrollo próximo, de alumnos y docentes, provocando (como se dijo en la 

introducción) una práctica con malos resultados que como consecuencia genera 

desánimo y frustración en los participantes.  

De ninguna manera se pretende establecer la imposibilidad de mejorar la 

educación en nuestro estado, lo que se plantea es que se debe tener confianza en 

cada uno de los participantes, acercándoles los productos de la investigación y la 

innovación educativa local, proponiendo actividades de apoyo, asesoría y 

acompañamiento que faciliten a los docentes el logro de los aprendizajes necesarios 

para actuar acertadamente y con ello mejorar los resultados educativos de sus 

alumnos. 
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